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EDITORIAL 
Recientemente ha sido aprobado en nues

tra ciudad el Reglamento de Participación 
Ciudadana, desarrollando, asi, el capitulo 5 
del Reglamento Orgánico Municipal, que 
sienta las bases de la información y partici
pación. 

Puertollano cuenta con una amplia estruc
tura asociativa, que abarca desde el movi
miento vecinal, hasta el de defensa de los 
derechos del consumidor, pasando por el cul
tural, deportivo, ... etc. Esta diversificada es
tructura da al tejido asociativo de Puertollano 
una importante y significativa solidez, y cons
tituye un sistema inequivoco de la importan
cia que los ciudadanos otorgan a la 
participación activa en los distintos ámbitos 
de la vida social, politica, cultural, etc. , al mis
mo tiempo que es una muestra del elevado 
grado de madurez social de la ciudad. 

En esta misma dirección nuestro Ayunta
miento ha sido siempre sensible a cualquier 
forma de potenciar los cauces de participa
ción y ha prestado una gran importancia a 
la información al ciudadano, por entender 
que una y otra eran los pilares básicos para 
la consolidación y profundización del siste
ma democrático, que no se agota por el ciu
dadano con el ejercicio del derecho al voto, 
sino que al contrario le permite desarrollar 
múltiples posibilidades como sujeto social 
activo. 

Desde el año 79, en que se constituye la 
primera Corporación democrática del Ayun
tamiento ha tenido unas relaciones ágiles, di
rectas y fluidas con todas las Asociaciones, 
otorgándoles un importante papel como co
nocedoras de su realidad inmediata, existien
do un diálogo constante en ambas 
direcciones, asi lo evidencian las reuniones 
periódicas mantenidas, la información asidua, 
las visitas regulares del propio Alcalde, etc. 

Esa interrelación permanente, en la que la 
critica constructiva ha sido y debe ser punto 
importante, esta dinámica Ayuntamiento
estructura asociativa, que ha posibilitado el 
acercamiento de la institución al ciudadano, 
cristaliza y se hace carne hoy en este Regla
mento de Participación Ciudadana que con
solida y consagra las vias. 
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EDITORIAL 
PUERTOLLANO/Septiembre 89 

PUNTO DE VISTA 

Es necesario tener presente la 
Historia para llegar a entender la . 
ruptura que ha supuesto la Ley 
39/1988, Reguladora de las Ha
ciendas Locales, en relación a 
los recursos con los que han 
contado las Corporaciones Lo
cales, hasta estos momentos. 

Hasta mediados del siglo XIX , 
los Municipios tenían un carác
ter patrimonialista. No existía la 
fiscalidad; por tanto, se puede 
hablar de unas tremendas desi
gualdades, según fueran ricos o 
pobres esos Ayuntamientos. 

A partir de la primera mitad 
del siglo XIX , se crearon ciertos 
Impuestos, con un destino se
gún la voluntad del Alcalde de 
turno pero no había ingresos 
procedentes del Estado. 

Esta situación crónica y endé
mica de las Haciendas Locales 
que no llegan, de ninguna ma
nera, a dotar a los Municipios, ni 
siquiera de recursos mínimos 
para atender las necesidades 
más urgentes, ha continuado 
hasta nuestros días, Incluso la 
Ley 41/1'975 y el Real Decreto 
11/1979, sobre medidas urgentes 
de financiación de las Corpora
ciones Locales, fueron un fraca
so y terminaron demostrando 
que, frente a la necesidad que 
tenían los Ayuntamientos de do
tarse de unos recursos suficien
tes para atender a las 
necesidades báSicas, estaba la 
falta de reconocimiento de auto
nomía política y de gestión de 
los Ayuntamientos. 

Este panorama cambió radi
calmente con la publicación de 
la Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Regimén Local , que 
desarrolla los artículos 137 y 142 
de la Constitución de 1978, regu
lando la vida Municipal es
pañola. 

Esta Ley reconoce el principio 
de autonomía, (que nunca pue
de ser interpretado como inde
pendencia del resto de las 
administraciones) así como el de 
sufiCiencia financiera, tratados 
aquí en sus líneas maestras y 
que. lógicamente, debían ser de
sarrolladas en una Ley comple
mentaria. 

Así, llegamos a la publicación 
el 28 de Diciembre de 1988 de 
la Ley 39/88 Reguladora de las 

Haciendas Locales, que determi
na el marco jurídico y económi
co en el que se van a mover, en 
el futuro, las Haciendas Locales, 
respentando la autonomía local 
y garantizando la suficiencia 
económica y financiera que los 
Municipios necesitan. 

Uno de los objetivos de esta 
Leyes la modernización y racio
nalización del' sistema tributario 
local , mediante, primero, la deli
mitación por parte de los Muni
Cipios de la materia imponible 
reservada a la tributación local, 
y segundo, creando figuras im
positivas adecuadas 

Por otra parte, esta Ley reco
ge el derecho de las Corporacio
nes Locales a recibir una parte 
de los recursos del Estado, de
Jando de ser algo voluntario, de 
tal forma que en la misma me
dida en que se incremente el 
gasto público por el Gobierno 
Central , obligatoriamente se tie
ne que incrementar el gasto de 
los Municipios. 

El objetivo que persiguen las 
Corporaciones Locales a través 
de la FEMP y las Federaciones 
Regionales es que el gasto pú
blico del Estado se realice en un 
50% a través del Gobierno, el 
25% por las Comunidades Autó
nomas y el otro 25% por las 
Corporaciones Locales. 

En este sentido, nos falta reco
rrer un largo camino hasta la ho
mologación con los Municipios 
de Europa donde el nivel de par
ticipación está ya en ese 25%, 
mientras en España, en estos 
momentos, estamos alrededor 
del 15%. Con esta Ley empeza
mos a recorrer ese camino. 

Por último, otro punto destaca
ble de esta Ley, es la acomoda
ción de la normativa presupues
taria y contable de las Corpora
ciones Locales a la del Estado. 
Por una parte, se considera un 
presupuesto único, y por otra, 
tanto la estructura presupuesta
ria como el Plan de Cuentas tie
nen que ser terminadas por la 
Administración del Estado, intro
duciendo controles financieros y 
de eficacia. 

En resumen, esta Ley, que ha 
roto con un sistema histórico ca
duco y obsoleto, que permite ini
ciar una etapa de modernidad, 
que nos irá homologando a 
Europa con el reconocimiento, a 
partir de la Constitución de 1978 
de la importacia que tienen las 
Corporaciones Locales en la 
gestión de los ' recursos del 
Estado. 

RAMON FERNANDEZ ESPINOSA 

Presidente de la Federación de Municipios y 
Provincias de Castilla-La Mancha. 

Cualquier persona que lo desee puede recibir el 
Boletín Municipal en su domicilio. Sólo se requiere 
rellenar esta hoja de suscripción al Gabinete de Prensa 
del Ayuntamiento, o bien realizar su suscripción llaman
do al Teléfono: 42 15 OO. 

Apellidos _ .................................. . 

Nombre . . .......................... . . .. .... . 

Profesión · . ........... . .................. .. . . 

Calle . . ....... ' .. . ............. . . , Núm ...... . 

Población • •••••••••••••••• • o ' , ••••• •• • • •• •• •• • 

Provincia · . ............. ... ................. . 

N.o de ejemplares que desea se le envíen 

LA SUSCRIPCION ES GRATUITA 

Rogamos a aquellas personas interesadas en recibir el 
periódico, rellenen y envíen, cuanto antes, esta hoja de 
suscripción. 
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PLENO 

27 DE 

ABRIL 

1989 
El día 27 de Abril la Corpora

ción celebraba un Pleno de ca
rácter ordinario. Una vez 
aprobada el Acta de la sesión 
anterior y dada cuenta de las 
disposiciones legales apareci
das desde el último Pleno, se pa
só al tercer punto, en el que el 
Pleno se dió por enterado de la 
comunicación de la Diputación 
Provincial sobre autorización al 
Ayuntamiento de la contratación 
y seguimiento de la obra n.o 88, 
denominada "Pavimentos y Ace
rados» pqr un importe total de 
85.000.000 ptas., facultando a la 
Comisión de Gobierno para la 
aprobación definitiva de los pro
yectos técnicos y para que soli
cite del INEM las subvenciones 
oportunas. 

El punto 4.° era una moción 
presentada por Izquierda Unida 
sobre mobiliario escolar, que fue 
rechazada al contar con 10 vo
tos a favor y 13 en contra, pues 
el Grupo Socialista votó en con
tra argumentando que ya esta
ban iniciadas las gestiones por 
el Equipo de Gobierno. 

El punto 5.° fue una moción 
del Grupo Popular sobre abono 
de paga extraordinaria por una 
sola vez y sin efectos de conso
lidación al personal al servicio 
del Ayuntamiento, que fue retira
da, puesto que ya fue abonada 
la paga antedicha por un Decre
to de la Alcaldía. 

El siguiente punto fue la apro
bación del pliego de Condicio
nes Económico Administrativas y 
los cinco anexos que se adjun
tan al mismo para la adjudica
ción, por el sistema de concurso 
de la explotación conjunta del 
Servicio Municipal de Agua Po
tabl~, Estación Depuradora de 
Aguas Residuales y Manteni
miento de la Red de Alcantari
llado. Fue aprobado por 
unanimidad después de introdu
cidas algunas correcciones con
sensuadas por todos los grupos 
al proyecto presentado por el 
Equipo de Gobierno. 

En el siguiente punto, se facul
tó al Alcalde-Presidente para la 
firma de la ampliación del Con
venio con los servicios recauda
torios de la Excma. Diputación 

Provincial , a toda la recaudación 
voluntaria y ejecutiva de impues
tos, contribuciones especiales, 
tasas y multas. 

Durante el año 89 y 90, los 
conceptos recaudatorios de ta
sas por concesión de licencias 
por industrias fuera de un esta
blecimiento comercial perma
nente y a la tasa por prestación 
de servicios, enseñanzas espe
ciales en establecimientos Muni
cipales, serán recaudadas 
directamente por el Ayunta
miento. 

Como consecuecia de lo an
terior, y puesto que ha finalizado 
el plazo contractual de 3 años, 
se acuerda denunciar y resolver 
definitivamente el Contrato de 
Recaudación Ejecutiva con D.a 
M.a Eusebia Hidalgo Nuñez, que 
se adjudicó como resolución del 
concurso convocado por el 
Ayuntamiento-Pleno, en sesión 
del 31-5-85. 

El punto 8.° fue el relativo a la 
adquisición , por parte del Ayun
tamiento, de tres inmuebles si
tuados, según el Plan General 
de Ordenación Urbana en sue
lo no urbano y por tanto en zo
nas a extinguir. 

Posteriormente en el punto 9.° 
el Pleno, por unanimidad, apro
bó el Anteproyecto para el sumi
nistro de agua potable en los 
sectores I y II Y Barriada Frater
nidad, que importa en sus dos 
fases la cantidad de 325.886.040 
ptas y solicitar, a través de la De
legación ProvinCial de la Conse
jería de Política Territorial de la 
Junta de Comunidades que di
chas obras sean asumidas y rea
lizadas por la citada Consejería, 
previos los trám ites que 
procesan. 

Por último, el Grupo Municipal 
de l. U. hace el ruego al Sr. Al
caide de que incluya en un pró
ximo Orden del día de Pleno, la 
discusión y aprobación , si pro
cede, del proyecto actual del 
Consejo Escolar Municipal. La 
respuesta literal fue la siguiente: 

PLENO 
15 DE 
MAYO 
1989 

• 

Una vez aprobada el Acta de 
la sesión anterior, el Pleno acuer
da en el 2.0 punto del orden del 
día, designar a D. Ramón Fer
nández Espinosa, para repre
sentar al Ayuntamiento de 
Puertollano en los órganos de 
Gobierno de la Caja de Ahorros 

PLENOS 
de Cuenca y Ciudad Real y de
signar como suplente a D. Angel 
Palomeque Aragón . 

En el punto 3.° se acuerda ad
quirir una parcela de terreno en 
la Barriada del Pino, siendo la fi
nalidad de esta adquisición la 
construción de 102 viviendas y 
urbanización total de la zona. 

En relación con lo anterior, en 
el punto 8.°, el Pleno acordó 
aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización de la Ba
rriada del Pino comprendido en 
el Proyecto Básico y de Ejecu
ción de 102 viviendas en la cita
da Barriada, promovidas por la 
Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

En el punto 4.° el Pleno apro
bó la operación de crédito por 
un importe de 127.000.000 de 
ptas. con el Banco de Crédito 
Local , con destino a la reestruc
turación de la deuda externa a 
un interés del 12,15% nominal 
anual y un plazo de amortización 
de 11 años. 

El Pleno acordó en el punto 
5.0 solicitar una subvención de 
3.735.000 ptas. para una campa
ña de Atención a la Drogode
pendencia, al amparo de la 
Orden de la Consejería de Sa
nidad y Bienestar Social de la 
Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, que regula 
la concesión de subvenciones y 
ayudas para programas en ma
teria de lucha contra la Drogo
dependencia. 

Refendo también a Bienestar 
Social , en el punto 6.° se acuer
da aceptar las subvenciones 
que señale la Consejería de Sa
nidad y Bienestar Social para el 
Centro Social Polivalente de es
ta ciudad para el ejercicio de 
1989, tanto para equipamiento 
del citado Centro como la que 
corresponde para el manteni
miento, facultando al Sr. Alcalde
Presidente y autorizándolo ex
presamente para la firma de los 
correspondientes Convenios, 
tanto de equipamiento como de 
mantenimiento del referido 
Centro. 

En el punto 7, se da cuenta de 
propuestas de la Alcaldía, en vir
tud de comunicación del Direc
tor del Area de producción 
SEPES, para que con cáracter 
exclusivamente excepcional se 
conceda al funcionario D. Luis 
Richard Conesa, Ingeniero Téc
nico de Obras Públicas Munici
pal , la compatibilidad para dirigir 
las obras de urbanización en la 
zona industrial 11 bis, de esta 
ciudad , promovida por SEPES. 

El Grupo de 1. U. no estaba de 
acuerdo con esta propuesta ale
gando que tenía serias dudas 
sobre su legalidad, ateniendose 
a lo dispuesto en la ley 53/89 so
bre incompatibilidades. El Gru
po Popular también la valoró 
negativamente considerando 
que SEPES debía elegir otro 

Técnico. El Alcalde-Presidente, 
en su intervención, señaló que a 
la hora de elaborar esta pro
puesta primó el interés Munici
pal de controlar la ejecución de 
estas obras, así como su realiza
ción cuanto antes en beneficio 
de Puertollano. 

Sometida la propuesta a vota
ción es aprobada por mayoría, 
ya que votan a favor 14 Conce
Jales de los Grupos Socialistas y 
C. D. S. y votan en contra 8 Con
cejales de los Grupos Popular e 
1. U. 

En el último punto, se proce
dió al sorteo de los electores que 
han de ser componentes de las 
Mesas Electorales, correspon
dientes a las Elecciones al Par
lamento Europeo celebradas el 
15-6-89 . 

• 

P LENO 

29 D E 

JUNIO 

1989 
El Jueves, 29 de Junio se ce

lebró sesión ordinaria del Pleno 
d~ la Corporación Municipal , 
presidlda 'por el Alcalde, Ramón 
Fernández Espinosa. 

Después de aprobar el borra
dor del Acta de la sesión ante
rior se dió cuenta de las 
disposiciones oficiales más im
portantes. 

Referente al punto 3.°, fue 
nombrado el Alcalde, Conseje
ro, en representación del Ayun
tamiento, en la Asamblea 
General de la Caja de Ahorros 
de Toledo. 

Respecto a los puntos 4, 5 Y 
6 se facultó al alcalde para la fir
ma de los convenios correspon
dientes con la Consejería de 
Sanidad y Bienestar Social, re
feridos a la construcción de un 
Centro Social Polivalente en El 
Vi llar, así como para equipa
miento, mantenimiento y activi
dades en el Centro Social 
Polivalente de nuestra ciudad. 

En el punto 7.0 se aprobó por 
unanimidad la propuesta de pe
tición , por el Ayuntamiento a la 
Diputación Provincial, dentro del 
Plan Provincial de Ayuda a pro
gramas de Servicios Sociales, 
por un importe total de 5.500.000 
ptas., destinados a los siguien
tes programas: infancia, 950.000 
ptas. , minorías étnicas, 1.500.000 
de ptas., mujer, 2.000.000 de 
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ptas., 3,a edad, 600.000 ptas., y 
toxicomanías, 450.000 ptas. 

También se aprobaron por 
unanimidad los dictámenes co
rrespondientes a los puntos 8 y 
9, sobre. ampliación del expe
diente para cesión de parcela 
adquirida para construcción de 
viviendas en la Barriada del Pi
no, y la adquisición de diversos 
inmuebles en Barriadas a extin
guir, respectivamente. 

El punto 10.0 fue el expedien
te de Modificación de Créditos 
en el Presupuesto vigente. Con 
el voto a favor del Grupo Muni
Cipal SOCialista y en contra de los 
r~ ,t(:'1 ,tos grupos políticos, se 
afJrot ó debatir este punto del or
den del día con las variaciones 
realizadas en el Expediente de 
Modificación de Créditos, des
pués de la reunión de la Comi
sión previa de asuntos de Pleno. 
Estas variaciones fueron debidas 
a un error aritmético en el resu
men final que no afectaba a las 
modificaciones de altas o bajas 
de cada partida. 

El expediente de Modificación 
de Créditos, por un importe de 
unos 55.000.000 de ptas., fue 
aprobado con los votos a favor 
del Grupo Municipal Socialista, 
ausentándose en el momento 
de la votación los Concejales de 
la Oposición. 

El Proyecto de Contrato con el 
Banco de Crédito Local de Es
paña, fue el punto n.o 11. Este 
crédito estaba previsto en el. pre
supuesto inicial para el año 89 
y el Pleno, por unanimidad, 
aprobó las condiciones del Pro
yecto de contrato presentado. El 
préstamo asciende a un total de 
59.272.239 de ptas., destinados 
principalmente a la adquisición 
del edificio para el Centro Social 
Polivalente, compra de 80 con
tenedores de basura, así como 
la terminación y equipo de me
gafonía del Estadio Municipal , a 
un 11 ,65% de interés anual y un 
plazo de amortización de 10 
años, siendo el primero de ca
rencia. 

En el punto 12, con los votos 
a favor del Grupo Municipal So
cialista, votos en contra de los 
Grupos ' del Partido Popular y 
Centro Democrático y Social, y 
la abstención, de 1. U. se apro
bó la inclusión en la relación de 
puestos de trabajo reservada a 
funcionarios públicos del pues
to n.o 110, administrativo N-11 y 
adscribir al funcionario D. Sote
ro Gutierrez Caballero a dicho 
puesto en cumplimiento de la 
setencia n.o 99 de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial del Albace
te, dictada en auto n.o 210/88. 

El punto 13 eran las bases pa
ra cubrir plazas incluidas en la 
Oferta de Empleo Público, con
cerniente a 5 guardias y un ca
bo de la Policía MuniCipal , 1 

•• 
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PLENOS 
(Viene de Pág. 3) 

plaza de técnico medio urbanis
ta y 1 plaza de Administrativo. 

Tras el rechazo de las enmien
das presentadas por los Grupos 
de la Oposicón, fue aprobado el 
dictamen de la Comisión previa 
de asuntos de Pleno con los vo
tos favorables de los Grupos Mu
nicipales Socialistas y Centro 
Democrático y Social y la abs
tención de 1. U. y Partido Popular. 

Respecto al punto 14 el Pleno 
aprobó por unanimidad autori
zar la compatibilidad del funcio
nario Sr. Cañizares Fernández 
como coordinador de instalacio
nes deportivas del Ayuntamien
to, con actividad privada de 
profesor de artes marciales fue
ra del horario laboral. 

El punto 15 fue una moción 
del Grupo Municipal de 1. U. so
bre influencia económica del 
reajuste en los presupuestos del 
Estado en los ingresos Munici
pales. Tras la explicación del Al
caide como Presidente de la 
Federación de Municipios y Pro
vincias de Castilla-La Mancha y 
miembro del Consejo Federal de 
la FEMp, sobre el estado de las 
negociaciones que se están lle
vando a cabo con los Ministerios 
de Hacienda y Administraciones 
Públicas, el Grupo Municipal de 
l. U. mantuvo la moción, que 
contó con los votos favorables 
de los Concejales de 1. U., votos 
en contra de Concejales del 
PSOE y CDS y la absteción del 
PP 

La 2.a Moción del Grupo Mu
nicipal de 1. U. sobre alternativas 
viarias en la ciudad con motivo 
de las obras de infraestructura 
que se están realizando en la 
población, fue el punto 16. 

Fue votada favorablemte por 
los Grupos CDS e l. U. , abste
niéndose el PP y votando en 
contra el PSOE por considerar
la inadecuada ya que por parte 
del Equipo de Gobierno se vie
nen realizando desde hace tiem
po, distintas gestiones encami
nadas a conseguir la mejor so
lución, no sólo para los vecinos 
afectados. sino también para to-

da la ciudad. 

A iniciativa del Grupo Munici
pal del PSOE y suscrita poste
riormente por los grupos Pp, 
CDS e 1. U. fue presentada a Ple
no una moción sobre las ejecu
ciones y represiones en China. 
Esta moción que fue aceptada 

. por unanimidad, dice lo si
guiente: 

1.- En línea con la continua vio
lación de los derechos humanos 
en China, propiciada por los má
ximos dirigentes del Partido Co
munista en el Gobierno, el 
pueblo chino, tras manifestar pa
cificamente sus ansias de liber
tad y democracia, está siendo 
víctima de una brutal represión , 
que presenta ya un saldo de 
centenares de muertos y miles 
de detenidos. perseguidos y exi
liados. 

Represión que ha culminado, 
en los días 21 y 22 del presente 
mes, con la ejecución. tras jui
cios sumarísimos sin las debidas 
garantías procesales. de 27 jó
venes por el procedimiento de 
un tiro en la nuca, y realizadas 
sin tener en cuenta el Gobierno 
Comunista chino las múltiples 
peticiones de clemencia expre
sadaspor la Comunidad Interna
cional. 

2.- El Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de Puertollano, 
convencido de que el respeto a 
la dignidad humana es el prin
cipio básico de toda convivencia 
pacífica, condena firmemente 
las ejecuciones de ciudadanos 
chinos, solidarizándose con las 
declaraciones de horror y repul
sa que de estos hechos han for
mulado los Organismos e 
Instituciones del mundo Demo
crático. adhiriéndose especial
mente a la declaraci ón 
institucional real izada por el Par
lamento Español el pasado 21 
de Junio. 

3.- Que se dé traslado de este 
acuerdo al Presidente del Con
greso de los Diputados. al Pre
sidente del Parlamento Europeo 

. y a la Embajada de la Repúbl i
ca Popular China en España. 

• 

SUS SUGERENCIAS, 
SUS QUEJAS, 

SERAN ATENDIDAS 
y SOLUCIONADAS 

RAPIDAMENTE 
LLAMANDO A L 

42 48 14 

EL AYUNTAMIENTO SOMOS TODOS 

OBRAS 
PUERTOLLANO/Septiembre 89 

. - -

PUESTA EN MARCHA 
DE LA DEPURADORA 

Un gran paso 
contra la contaminación 
en favor de la Ecología 

El Alcalde de nuestra ciudad , 
Ramón Fernández Espinosa, 
acompañado por el Consejero 
de Política Territorial , Gregario 
Sanz Aguado, asistió el pasado 
26 de Junio, al acto de puesta 
en marcha, en período de prue
bas. de la Depuradora de Aguas 
Residuales. Su inauguración ofi
cial está prevista para el mes de 
Septiembre. 

Al acto también asistieron el 
Delegado Provincial de la Con
sejería, varios Concejales de la 
Corporación y representantes de 
los medios informativos locales. 
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Tras una breve explicación teó
rica por parte de los técnicos de 
la planta sobre las distintas fases 
del tratamiento del agua, los 
asistentes visitaron detenida
mente las instalaciones. 

El Río Ojailén 
se lava la cara 

Al finalizar el recorrido, en un 
breve encuentro con los medios 
informativos locales, Ramón Fer
nández Espinosa, manifestó que 
con esta inversión de más de 
900 millones de ptas. se da «un 
gran paso contra la contamina
ción y en favor de la ecología», 
siguiendo la política de «menos 
hablar y más hacer». 

«El cauce del río Ojailén deja
rá de ser una cloaca y por pri
mera vez en toda su historia se 
va a lavar la cara», afirmó segui
damente el Alcalde de nuestra 
ciudad. 

Por otra parte, el río Tirteafue
ra, de la Cuenca del Guadiana, 
dejará de recibir aguas residua
les de Puertollano, gracias a la 
estación de bombeo situada en 
la Zona Norte (barriada de las 
630), que permite llevar todas las 
aguas residuales a esta Depu
radora. 

Por su parte, el Consejero de 
Política Territorial , afirmó que esta 
es una instalación importante pa
ra Puertollano, una de las ciuda
des de la región con mayor 
población y que «requiere que 
sus aguas residuales sean obje
to de tratamiento para evitar la 
contaminación de nuestros 
cauces». 

Asímismo, señaló que al fina
lizar el año 89 habrá en Castilla
La Mancha 70 depuradoras (en 
el año 83 no había ninguna) , 
que «van a posibilitar que las 
aguas residuales del 40% de la 
población regional se viertan de
puradas a nuestros ríos». 

Servicio de aguas 
a nivel europeo 

El «ciclo del agua» quedará 
cerrado en Puertollano con la 
próxima construcción de una 
Potabilizadora con una inversión 
de unos 300 millones de ptas., 
financiados en un 75% por la 
Junta de Comunidades y el 
25%, a partes iguales, por el 
Ayuntamiento y la Diputación. 
Ouedará así constituido, desde 
la recogida del agua en el pan
tano, hasta su vertido, ya depu
rada, al río Ojailén, un servicio 
público de aguas a nivel euro
peo, con agua potable de cali- . 
dad yaguas residuales 
«limpias». 

Señalar, por último, que la em
presa AOUAGEST, según acuer
do adoptado por el Pleno de la 
Corporación Municipal celebra
do el 14-7-89, ha sido la adjudi
cataria de la explotación 
conjunta del Servicio Municipal 
de Agua Potable, Estación De
puradora de Aguas Residuales 
y Mantenimiento de la Red de 
Alcantarillado, por resultar la más 
conveniente a los intereses Mu
nicipales, en base a los informes 
jurídicos, técnicos y económicos 
de los técnicos Municipales. 

• 

OBRAS 

CUADRO DE CARACTERISTICAS TECNICAS 

Contaminación de agua a tratar 

D. B. 05 media 

D. B. 05 punta 

Sólidos en suspensión (media) 

Sólidos en suspensión (punta) 

340 (mg/I) 

510 ( » ) 

300 ( » ) 

450 ( » 

El agua depurada de acuerdo con el proyecto habrá de pre

sentar los siguientes límites en sus índices de contaminación: 

D. B. 05 Total 

Sólidos en suspensión 

PH 

Contaminación bateriológica. 

No superior a 30 gr/I 

No superior a 30 gr/I 

Entre 6 y 9 

No superior a 1000/100 mi (expresada en Escherichia coli). 

-Recinto de la estación depuradora 

-Excavaciones 

-Rellenos 

-Hormigones 

-Aceros de armaduras 

-Forjados 

-Encofrados 

-U rbanización (viales) 

Tubos de diámetro comprendidos entre,0100 y 0'800 mm. 

17.500 m2 

111.600 m3 

75.900 m3 

6.700 m3 

350 Tm 

1.050 m2 

21.100 m2 

4.000 m2 

13 Km. 

Tubos de diámetro comprendidos entre lO 15 Y 0'80 mm. 17 Km. 
- --

-Caudal medio: 232 I/seg. 
-Caudal punta: 385 I/seg. 
-Separador de gruesos: 1 Ud. de 33 m3 

-Desarenador y separador de grasas: 2 Ud. de 57 m3 

-Decantadores pnmarios e JO 22 m: 2 Ud. de 1.140 m3 

-Reactores biológicos: 2 Ud. de 1.965 m3 

-Decantadores secundarios de JO 27 m: 2 Ud. de 1.650 m3 

-Cámara de c1oración: 1 Ud. de 360 m3 

-Espesador de JO 16 m: 
-Digestor anaeróbico primario de.0 20 m: 
-Digestor anaeróblco securldano de e5 10 m: 
-Calefacción de fangos: 
-Producción de gas de digestión: 
-Secado de fangos digeridos: 
-Producción de fangos secos: 

Ud. de 724 m3 

1 Ud. de 3.200 m3 

1 Ud.de 800 m3 

1 equipo de 500.000 Kcal/h. 
2.305 m3/día 
2 filtros banda de 1,50 m. de ancho. 
24 Tm/día 

5 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Municipal de Puertollano. 9/1989.



6 

OBRAS 
PUERTOLLANO/Septiembre 89 

INAUGURADA LA CONEXION CON LA VARIANTE DE REPSOL 
El pasado 27 de Julio fue 

inaugurada la conexión entre las 
carreteras CR-503 (Avda. 1.0 de 
Mayo) y CR-506 (variante a REP
SOL), a través de las Calles Ve
nezuela y Méjico. 

Con la presencia del Alcalde, 
Ramón Fernández Espinosa, y 
del Gobernador Civil , Tomás 
Morcillo Cuenca, acompañados 
por varios Concejales de la Cor
poración y demás autoridades 
locales, fue inaugurada la popu
lar variante Méjico-Ve/lezuela. 
Tras el protocolario corte de cin
ta, los presentes recorrieron di
versos tramos de la obra a través 
de las Calles Méjico y Venezue
la, hasta el enlace con la 
CR-506. 

Esta obra, que ha supuesto 
una inversión de 113.1 79.267 
ptas. y que ha sido cofinancia
da por el MOPU y el FEDER 
(Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional) , es un paso más ha
cía las buenas comunicaciones 
que van a posibilitar el pleno de
sarrrollo de Puertollano, y que se 
completarán con la nueva trave
sía de la N-420, la futura cone
xió n de la carretera de 
Almodóvar con la variante de 
REPSOL por la zona del polígo
no industrial del «Cabezuelo» y, 
por supuesto, con la «Directísi
ma» Madrid-Sevilla. 

PROYECTO 

OBJETIVO : DESCONGES
TIONAR EL PASEO DE SAN 
GREGORIO. 

Todas estas obras en carrete
ras dentro del término Municipal, 
están encaminadas a evitar, en 
lo posible, el paso de vehículos 
por el Paseo de San Gregorio, 
única vía hasta ahora, de entra
da o salida hacia otras poblacio-

nes. Así, con esta «conexión, 
ahora inaugurada, los ciudada
nos de la zona Oeste de Puer
tollano tienen una salida a 
Ciudad Real , evitando no sólo la 
travesía de nuestra ciudad , sino 
también la peligrosa de Argama
silla de Calatrava, con el consi
guiente ahorro de tiempo y 
aumento de la seguridad vial. 

Señalar, por último que, apro-

vechando la visita del Goberna
dor Civil a nuestra ciudad fueron 
visitadas, las obras de la nueva 
variante de la N-420, hacia las 
que mostró un especial interés. 
Estas obras cuentan con un pre
supuesto inicial de 221 millones 
de ptas. y su terminación está 
prevista para la primavera de 
1990. 

• 
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Consolidado el proceso auto
nómico y sentadas las bases del 
nuevo sistema de organización 
territorial del «Estado de las Auto
nomías», llega el momento de 
culminar integramente la orde
nación del sector local iniciada 
con la Ley 7/1985 reguladora de 
las Bases del Régimen Local . 

La Ley 39/1988 de 28 de Di
ciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales, ha diseñado y 
regulado un nuevo sistema tribu
tario local, cuya implantación su
pone una ruptura formal 
respecto del sistema hasta aho
ra vigente, tendente a racionali
zar y modernizar las estructuras 
de los tributos locales, procuran
do, a la vez, facilitar la gestión del 
sistema diseñado. Esta raciona
lización exigía superar una situa
ción tributaria con una larga lista 
de tasas y contribuciones espe
ciales y por un conjunto de has
ta diez figuras imposit ivas 
distintas, desconectadas entre sí 
y carentes de una justificación 
común. 

Por otra parte, esta Ley tiene 
-por objeto, desde un punto de 
vista material , la efectiva realiza
ción de los principios de autono
mía y sufiCiencia financiera local. 
Estos principios se articulan en
tre si de tal suerte que ambos se 
supeditan mutuamente. En efec
to, el principio de autonomía 
ayuda a la suficiencia financiera 
debido al uso que las Corpora
ciones Locales pueden hacer de 
su capacidad de gobierno para 
determinar, dentro de ciertos lí
mites, el nivel de sus ingresos. 
En el otro sentido, la suficiencia 
financiera permite desarrollar las 
competencias que la ley le con
f iere a las Corporaciones 
Locales. 

Esta Ley divide los ingresos de 
los Municipios en tres grandes 
bloques: 

1.- Los recursos no tributarios 
(generados por su patrimonio, 
multas y sanciones, la prestación 
personal , etc.) 

2.- Los recursos tributarios (ta
sas, impuestos y precios pú
bl icos) 

3.- Participación en los recursos 
del Estado (transferencias co
rrientes del estado a los Muni
cipios) 

En este artículo abordaremos 
la segunda vía de ingresos, es 
decir, los tributos locales. 

En cuadro adjunto, a título in
formativo, se enumeran los tribu
tos que integran el nuevo 
sistema y las fechas de su entra
da en vigor. Ahora nos centra
mos en aquellos que más 
directamente afectan al ciudada
no, como son: tasas, contribucio
nes especiales, impuestos i¡ 
precios públicos. 

¿Qué diferencia hay entre estas 
figuras impositivas? De una for-

HACIENDA 

LEY 39/1988. 
LLEGA LA RACIONALIZACION 
EN LAS HACIENDAS WCALES 

ma general , y dejando aparte 
aspectos de naturaleza legislati
va, podemos decir lo siguiente: 

Tasas: La cuota a pagar por el 
ciudadano, la fija el Ayuntamien
to y lo recaudado no puede ex
ceder del coste real del servicio 
prestado. 

Contribuciones Especiales: Ade
más de lo anterior. su importe só
lo puede ir destinado a la obra 
o servicio concreto por el que se 
recauda. 

Impuestos: La cuota o tarifa a 
abonar por el ciudadano, la fija 
el Gobierno a través de esta Ley 
o las posteriores que la desa
rrollen . 

Precios Públicos: Los fija el 
Ayuntamiento (tomando como 
referencia el valor del mercado), 
y deberá cubrir como mínimo el 
coste del servicio prestado o de 
la actividad real izada. Además, 
está gravada con IVA. 

1) Tasas. 
La exacción de éstas se limita 

a la prestación de servicios pú
blicos que afecten al ciudadano 
cuando no sean susceptibles de 
ser prestados o realizados por el 
sector privado, siempre que 
sean de sol ~citud o recepción 
obligatoria por razones de segu
ridad , salubridad, de orden ur
banístico, etc. Pongamos como 
ejemplo, la tasa por recogida de 
basura domiciliarias, alcantarilla
do o depuración de aguas resi
duales. 

El importe de las tasas que in
gresará el Ayuntamiento por la 
prestación de un servicio no po
drá exceder, en su conjunto, del 
coste real o previsible del servi
cio o actividad de que se trate. 
Es decir, el ciudadano sólo pa
ga lo que cuesta ese servicio re
cibido. 

Por último, y según el artículo 
21 de la Ley 39/1988, las entida
des locales no podrán exigir ta
sas por los servicios siguientes: 

a) Abastecimiento de aguas en 
fuentes públicas. 
b) Alumbrado de vías públicas. 
e) Vigilancia pública en general. 
d) Protección Civil. 
e) Limpieza de la vía pública. 
f) Enseñanza en los niveles de 
educación preescolar y E. G. B. 

2) Contribuciones Especiales 
El ciudadano abonará contri

buciones especiales por la ob
tención de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de la reali
zación de obras públicas o del 
establecimiento o ampliación de 
servicios públicos, de cáracter 
local , por las Entidades respec-

ca 
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tivas. Como ejemplo, el asfalto 
de las calles o llevar la red de al 
cantarillado a ciertas casas su
pone un beneficio y aumento de 
valor de esa propiedad, por lo 
que el ciudadano debe «contri
buir» a la realización de esas 
obras. Las cantidades recauda
das por contribuciones especia
les sólo podrán destinarse a 
sufragar los gastos de la obra o 
del servicio por cuya razón se 
hubiesen exigido. 

3) Impuestos 
Si la cuantía de las tasas y 

contribuciones especiales las fi
ja la Corporación Municipal en 
razón del coste de la obra o ser
viGio, ~os impuestos obligatorios 
que analizaremos ahora quedan 
ya fijados en la presente Ley. 

a) Impuestos sobre Bi.enes 
Inmuebles. 

Su implantación supone la su
presión de la Contribución Terri
tor ial Urbana , Rúst ica y 
Pecuaria, así como el Impuesto 
Municipal sobre Solares. 

Este impuesto grava el valor 
de los inmuebles sitos en el tér
mino Municipal. La novedad in
troducida en esta Leyes que la 
cuota a pagar por el ciudadano 
es la resultante de aplicar un tan
to por ciento sobre el valor ca
tastral del inmueble. 
Concrelamente el tipo de grava
men mínimo será el 0,4% cuan
do se trate de bienes de 
naturaleza urbana. 

Ejemplo: El propietario de un 
piso que tiene de valor catastral 
2 .000.000 ptas. pagará un im
puesto de 8.000 ptas. (0,4% de 
2.000.000 de ptas.) 

No obstante, los Ayuntamien
tos podrán incrementar los tipos 
de gravamen según la población 
de derecho del Municipio, que 
en el caso de Puertollano tiene 
un límite de 1,05% en bienes ur
banos y el 0,85% en rústicos. 

b) Impuesto sobre activida
des económicas. 

Su implantación supone la su
presión de las licencias fiscales 
de Actividades Comerciales e In
dustriales y de Profesional y Ar-

tistas, así como del Impuesto 
Municipal sobre la Radicación. 

Este impuesto se paga por el 
mero ejercicio de actividades 
empresariales, profesionales o 
artísticas, se ejerzan o no en lo
cal determinado. 

Según la Ley, la cuota tributa
ria será la resultante de aplicar 
las tarifas del Impuesto de acuer
do con los preceptos de la pre
sente Ley. Las tarifas del 
Impuesto, en los que se fijarán 
las cuotas mínimas, se aproba
rán por Real Decreto Legislativo 
del Gobierno. 

Según esto, se tendrá en 
cuenta el tipo de actividad y el 
rendimiento económico de ésta; 
es decir, se pagarán impuestos 
por la actividad y no sólo por las 
características físicas del local. 

Se fija como cuota máxima re
sultante de la aplicación de las 
tarifas, el 15% del beneficio me
dio presunto de la actividad 
gravada. 

También se tendrá en ouenta 
la situación del establecimiento 
en el Municipio, incrementando 
la cuota mínima según la cate
goría de la calle en que radique. 

c) Impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. 

Sustituye al vigente Impuesto 
Municipal sobre circulación de 
vehículos. 

Este es un tributo directo que 
grava la titularidad de los vehí
culos aptos para circular por las 
vías públicas, cualesquiera que 
sean su clase y su categoría. 

A título informativo, ofrecemos 
aquí el cuadro de tarifas de ve
hículos Turismos por ser estos la 
gran mayoría del parque móvil. 
De menos de 8 ca-
ballos fiscales .. 2.000 Ptas. 
De 8 a 12 caballos 
fiscales 5.400 ptas. 
De más de 12 has-
ta 16 caballos fisca-
les ..... ..... ........ 11.400 Ptas. 
De más de 16 ca-
ballos fiscales ... 14.200 Ptas. 

Los Ayuntamientos, según su 
población de derecho, podrán 
incrementar estas cuotas me
diante la aplicación sobre las 
mismas de coeficiente que, en el 
caso de nuestra ciudad está fi 
jado en el 1,8. Es decir, que apli
cando este coeficiente a la tarifa 
mínima de un turismo de menos 
de 8 caballos fiscales resultaría 
una cuota de 3.600 ptas. (2.000 
ptas. x 1,8). 

Es conveniente señalar que si 
no se acredita previamente el 
pago de este impuesto las Jefa
turas Pronviciales de Tráfico no 
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tramitarán los expedientes de 
baja o transferencias de ve
hículos. 

4) Precios Públicos. 
Esta figura impositiva dota al 

régimen financiero Municipal de 
mayor dinamismo y de más ca
pacidad de adaptación a la rea
lidad económica. Tendrán la 
consideración de Precios Públi
cos las contraprestaciones pecu
narias que se satisfagan por: 

- La utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del 
dominio público local. 

- Prestación de servicios pú
blicos que no sean de solicitud 
o recepción obligatoria y sean 
susceptibles de ser prestados 
por el sector privado. 

El importe de los precios pú
blicos deberán cubrir como mí
nimo el coste del servicio 
prestado, salvo cuando existan 
razones sociales benéficas, cul
turales o de interés público que 
así lo aconsejen. 

Se fijan precios públicos, por 
ejemplos, por el uso de instala
ciones deportivas, Escuela Mu
nicipal de Danza, Universidad 
Popular, etc. El ciudadano utiliza 
estos servicios pagando una en
trada matriculas o similares. 

CUADRO DE TRIBUTOS 
Y FECHAS DE ENTRADA 

EN VIGOR 

1.° Acuerdos y Ordenanzas fis
. cal'es de tasas y contribucio

nes especiales: antes del 1 
de Enero de 1990. 

2.° Acuerdos y Ordenanzas de 
precios públicos: antes del 1 
de Enero de 1990. 

3.° Acuerdos y Ordenanzas fis
cales, en su caso, del Im
puesto sobre Bienes 
Inmuebles (tipos de grava
men): antes del 1 de Enero 
de 1990). 

4.° Acuerdos y Ordenanzas fis
cales, en su caso, del Im
puesto sobre Actividades 
Económicas (coeficiente de 
incremento e índice de situa
ción): antes del 1 de Enero 
de 1991 . 

5.0 Acuerdos y Ordenanzas fis
cales, en su caso, del Im
puesto sobre vehículos de 
tracción mecánica (cuotas) : 
antes del 1 de enero de 
1990. 

6.° Acuerdos y Ordenanzas fis
cales del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalacio
nes y Obras en cualquier 
momento desde la entrada 
en vigor de la Ley 
(31-12-1988). 

7.0 Acuerdos y Ordenanzas fis
cales del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urba
na: antes del 1 de Enero de 
1990. 
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PUERTOLLANO, UNO DE LOS PRIMEROS MUNICIPIOS 
CON REGLAMENTO DE PARTICIPACION CIUDADANA 

El pasado 14 de Julio, el Pleno Municipal aprobó el re
glamento de participación ciudadana como cauce de ex
presión del movimiento asociativo. Este documento marca 
el inicio de una etapa, acercando aún más, la Gestión Mu
nicipal a los ciudadanos. 

Este documento desarrolla el 
Capítulo 5 del Reglamento Or
gánico Municipal y consta de 31 
artículos y un Preámbulo. 

En este Preámbulo, queda 
claramente expresada la filoso
fía y marcados los objetivos que 
animan el proyecto de participa
ción ciudadana: 

El Presente Reglamento de 
Participación Ciudadana preten
de señalar los cauces y las nor
mas referentes a las formas, 
medios y procedimientos de in
formación y participación de ve
cinos y entidades ciudadanas en 
la Gestión Municipal, fomentar la 
vida asociativa en la ciudad, ga
rantizar la solidaridad y equilibrio 
entre los distintos barrios y nú
cleos de población del término 
Municipal y primordialmente 
promover las mejores condicio
nes para proteger los derechos 
y libertades de los individuos y 
grupos, rem9ver los obstaculos 
que se opongan a estos fines y 
facilitar la participación de todos 
los ciudadanos en la Gestión 
Municipal, viva y cotidiana, en su 
abanico constitucional : político, 
económico, cultural y social. 

Con estas normas regulado
ras, debidamente ordenadas en 
el Reglamento se dará cauce 
adecuado a una democracia 
participativa, creativa y enrique
cedora a nivel local y servirán de 
lazo de unión entre el Ayunta
miento y el movimiento ciudada
no del Municipio de Puertollano. 

De la importancia que tiene 
este programa, nos habla el do
cumento aprobado por el Con
sejo Federal de la Federación de 
Municipios y Provincias de 
Castilla-La Mancha en su reu
nión del 4 de Julio, titulado «Las 
Corporaciones Locales hacia el 
futuro» y que en unos de sus pá
rrafos dice: 

«En esta perspectiva, la parti
cipación ciudadana en la ges
tión de los asuntos Municipales 
se presenta como una tarea y 
una necesidad vital , por cuanto 
estimula y orienta la labor en pos 
del interés común que desarro
lla cada Corporación. La positi
va respuesta de la población a 
las acciones de potenciación de 
la información y de fomento de 
la participación ciudadana con
firman la oportunidad de aplicar 
esta política.» 

Nos encontramos pues, que 
el Ayuntamiento de Puertollano 
sigue siendo pionero en la de-

fensa de la democracia partici
pativa. 

Veamos ahora lo más desta
cable de este Reglamento. 

CREADO EL CONSEJO 
LOCAL DE PARTICIPACION 

CIUDADANA 

Con el fin de desarrollar los 
objetivos de participación se 
constituirá el Consejo Local de 
Participación Ciudadana, como 
órgano máximo de coordinación 
entre el Ayuntamiento y las Aso
ciaciones ciudadanas y de estas 
entre sí. Tendrá una composi
ción de 25 miembros, siendo su 
presidente, el Alcalde y su vice
presidente, el Concejal de Parti
cipación Ciudadana. Estaran 
representadas en dicho Conse
jo, las Asociaciones de Vecinos 
que superen los 250 socios rea
les. También estará representa
do el resto de actividades del 
movimiento ciudadano, agrupa
das por Areas o Sectores. 

Esto Consejo Local , según el 
arto 23.5, se regirá por un regla
mento de funcionamiento que 
deberá ser aprobado, en todos 
sus extremos por el Pleno de la 
Corporación Municipal, a pro
puesta del Consejo. 

También a propuesta del Con
sejo, y según el punto 6 del 
arto 23, el presidente podrá for
mar las Comisiones de estudio 
que estime conveniente. 

TITULO SEGUNDO: DE LAS 
ENTIDADES CIUDADANAS Y 
DEL REGISTRO MUNICIPAL 
DE ASOCIACIONES. 

Por su interés para el funcio
namiento de las Asociaciones 
Ciudadanas reflejamos aquí el 
arto 11 en su total idad: 

«De acuerdo con los recursos 
presupuestarios el Ayuntamien
to subvencionará económica
mente a las Asociaciones para la 
defensa de los intereses genera
les o sectoriales de los vecinos. 
El Presupuesto Municipal inclui
rá una partida destinada a tal fin , 
y en sus bases de ejecución se 
establecerán los criterios de dis
tribución de la misma que, en to
do caso, contemplarán su 
representatividad , el grado de in
terés o utilidad ciudadana de 
sus fines, su capacidad econó
mica y las ayudas que pudieran 
recibir de otras entidades públi
cas o privadas o cualquier otra 
circunstacia análoga». 

Para recibir estas subvencio
nes, las Entidades Asociativas 
deberán estar inscritas en el Re
gistro Municipal de Asociacio
nes. Según el art. 15.2, el 
Registro se llevará en la Secre
taría General de la Corporación 
y sus datos serán públicos. Las 
Inscripciones se realizarán a so
licitud de las asociaciones inte
resadas, que habrán de aportar 
los Siguientes documentos: 

1. Estatutos de la Asociación. 
2. N.o de inscripción en el Re
gistro General · de Asocia
ciones. 

TITULO 

3. Nombre de las personas 
que ocupen los cargos di
rectivos. 
4. Domicilio Social. 
5. Presupuesto del ejercicio 
económico en curso. 
6. Programa de actividades 
del año corriente. 
7. Certificación del número de 
socios. 

Este Registro tiene por objeto 
permiti r al Ayuntamiertto conocer 
el n.o de entidades existentes en 
el Municipio, sus fines y su repre
sentativldad, a los efectos de po
sibilitar una correcta Política 
Municipal. • 
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LOS CIUDADANOS, A TRAVES 
DE SUS ASOCIADOS, PODRAN 
PARTICIPAR EN LAS 
PONENCIAS TECNICAS 

Independientemente del reco
nocimiento del derecho que tie
nen los ciudadanos a obtener 
copias y certificaciones acredita
tivas de los acuerdos Municipa
les y sus antecedentes, así como 
a toda la información que de
seen, a través de los medios 
más adecuados al caso, salvo 
«en todo cuanto afecte a la se
guridad y defensa del Estado, la 
averiguación de los delitos o la 
intimidad de las personas», se
gún arto 8: 

«Nos son públicas las sesio
nes de las Comisiones de Go
bierno ' ni las de las Comisiones 
Informativas o Ponencias de 
Area. Sin embargo a las sesio
nes de las Ponencias Técnicas 
DEBERAN convocarse, a los so
los efectos de escuchar su pa
recer o recibir su informe 
respecto a un tema concreto, a 
representantes de las asociacio
nes o entidades a que se refiere 
el arto 72 de la Ley de Bases de 
Régimen Local y estén inscritas 
en el Registro Municipal». 

Es decir, este Reglamento obli
ga a la Corporación Municipal a 
escuchar la opinión de los ciu
da9anos en los asuntos que les 
afecten directamente, aunque 
corresponderá a los Organos 
decisorios de la Corporación 
(Pleno, Comisión de Gobierno y 
Alcalde) decidir sobre los pro
yectos o programas a ejecutar. 

No obstante, será posible la 
participación en los Organos 
Municipales de Gobierno, según 
queda regulado en el arto 29: 

«Las Entidades Ciudadanas 
podrán real izar cualquier tipo de 
propuesta que esté relacionada 
con temas que afecten a su nu
cleo de población, su competen
cia sectorial o a la ciudad en 
general. Estas se realizarán por 
escrito a efectos de que dichas 
propuestas sean tramitadas y re
mitidas al órgano Municipal 
competente para que se adop
ten las medidas de gestión o re
solución que en cada caso 
proceda». 

Páginas Centrales 

Por último señalaremos que, 
según la disposición derogato
ria, desde la fecha de entrada en 
vigor del Presente Reglamento 
quedan derogadas todas las dis
posiciones contenidas en Orde
nanzas y Reg lamentos 
Municipales que se opongan a 
lo dispuesto en el mismo. 

El presente Reglamento entra
rá en vigor a los quince días de 
su completa publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

En resumen , con este Regla
mento los ciudadanos estarán 
informados y participarán 'de la 
vida Municipal , asumiendo una 

El viernes, 14 de Julio, el Ple
no de la Corporación Municipal , 
celebró una sesión extraordina
ria que daba comienzo a las 9_ 
de la mañana y que tubo una 
duración de 3 horas aproxima
damente. 

PLENO DEL 14 DE JULIO DE 1989 
APROBADO EL REGLAMENTO DE 
PARTICIPACION CIU.DADANA 

Una vez aprobada el Acta de 
la sesión anterior, en el segundo 
punto fue desestimado por una
nimidad el recurso presentado 
por D. José M.a Oliver Sierra, en 
representación de la Sociedad 
Mercantil PROYECTOS, ACON
DICIONAMIENTOS Y SERVI
CIOS DE AGUA, contra el Pliego 
de Condiciones del Consumo 
del Servicio de Aguas. 

En el 3.° punto, a propuesta 
de la Ponencia Especial de Es
tudio de Ofertas, y una vez vis
tos los informes jurídicos, 
técnicos y económicos se aprue
ba por unanimidad, la adjudica
ción del Servico de Agua, 
Alcantarillado y Depuración de 
aguas residuales a la empresa 
AQUAGEST, por resultar la más 
conveniente a los intereses Mu
nicipales en base a que supone 
el mejor servicio al menor coste 
para el Ayuntamiento, con la re
tribución de la alternativa A de 
su oferta y con la alternativa C, 
transitoriamente hasta el· 
31-12-89. 

El punto 4 estaba referido al 
Reglamento de Participación 
Ciudadana. El Grupo Municipal 
de 1. U. presentó una enmienda 
a la totalidad y 12 enmiendas 
parciales, el Grupo Municipal 

Socialista presentó 4 parciales 
no habiendo presentado en
miendas al proyecto los grupos 
de CDS y PP 

Fueron aceptadas por unani
midad las siguientes enmiendas: 

1) Enmienda 6.a de l. U. referida 
al artículo 20. 

2) Enmienda 12.a de 1. U. referi
da a la disposición adicional 2.a. 

3) Enmienda 1.a del PSOE en re
lación al artículo 8.0 

4) Enmienda 3.a del PSOE, artí
culo 23.5. 

Fueron aprobadas las en
miendas 2.a y 4a del Grupo Mu
nicipal Socialista con el voto a 
favor de los ~rupos de CDS, PP 
y PSOE, y el voto en contra I.U. 

Fueron rechazadas las restan
tes enmiendas presentadas por 
1. U., incluida la enmienda a la 
totalidad, con el voto en contra 
de los grupos PSOE, PP y CDS 
y el voto a favor de l. U. 

Por último fue aprobado el 
Proyecto de Reglamento de Par
ticipaCión Ciudadana presenta
do al Pleno con la introducción 
de las enmiendas aceptadas, 
con el voto a favor del PSOE, 
CDS y PP y el voto en contra de 
1. U. 

El punto 5.°, se acordó por 

unanimidad, adjudicar el kiosco 
para la venta de chucherías y 
golosinas en el Paseo de San 
Gregorio, en la zona del Bosque, 
n.o pares, frente a la Calle del Po
zo a Da Josefa Izquierdo Ferra
ri , con estricta sujección al Pliego 
de Condiciones, por un plazo de 
5 años prorrogables por anuali
dades sucesivas hasta un máxi
mo de 20 años. 

En el punto 6.° se acordó no 
establecer baremo específico de 
méritos para cubrir las plazas de 
Tesorería e Intervención de esta 
Corporación. 

Se aprobó en el punto 7.0 la 
propuesta de la Comisión Previa 
de Asuntos de Pleno para la de
signación del Comité de Herma
namiento con el CANTON DE 
POUZAGES, que tendrá la si
guiente composición : Presiden
te, el Alcalde, Vicepresidente, el 
Teniente de Alcalde en quien de
legue: un representante de ca
da uno de los 4 grupos políticos 
representados en la Corpora
ción; 2 profesores; un represen
tante de los Empresarios, otro de 
los Sindicatos; el Presidente del 
Consejo Local de la Juventud; el 
Presidente del Club de Atletis
mo; el Presidente de la Federa
ción de Asociac iones de 
Vecinos; un miembro del Gabi
nete de la Alcaldía y otro repre-

sentante como secretario de este 
Comité de Hermanamiento. 
Asímismo en este punto, se eli
gió a D. Ramón Fernández Es
pinosa y a D. Gabriel Rodado, 
como miembros de los Grupos 
Políticos Socialista y Popular res
pectivamente, como represen
tantes de esta Corporación en la 
Asamblea de la Cruz Roja. 

En ·el punto 8.° se dió cuenta 
al Pleno de varios Decretos de 
la Alcaldía. En el primero se 
nombra a D. Jovita Juarez Vici
conti, Concejal Delegado de 
Servicios y Consumo, a D.a Ma 
de Gracia González Mozos, 
Concejala Delegada de Bienes
tar Social. Es decir, las compe
tencias de Consumo 
desempeñadas hasta ahora por 
la Concejala D.a M.a de Gracia 
pasan a mano de D. Jovita 
Juarez. 

El 2.0 Decreto, modifica las de
legaciones específicas atribuidas 
a D. Santiago Moreno González 
y a D. Juan Antonio Fernández 
Pacheco Dominguez. D. Santia
go Moreno pasa ahora a gestio
nar solamente las enseñanzas 
no regladas (Escuela Municipal 
de Danza y Banda Municipal de 
Música) , dejando las competen
cias de seguimiento de progra
mas, conservación y manteni
miento de Centros Oficiales de 

9 

labor de crítica constructiva a la 
gestión de sus legítimos repre
sentantes, elegidos a través de 
las urnas para poner en prácti
ca el programa o proyecto polí
tico presentado y valorado por 
esos mismos ciudadanos a la 
hora de depositar su voto. 

• 
Enseñanza debido al cargo que 
ostenta como Director Provincial 
de Educación. D. Juan Antonio 
Fernández Pacheco asume aho
ra el control y seguimiento del 
Centro Ocupacional «La Lagu
na», además de las delegacio
nes específicas que ya tenía. 

El tercer Decreto del que se 
ha dado cuenta, está referido a 
la modificación de la composi
cíon de las distintas Ponencias 
Técnicas y de Area debido al pa
so del Concejal D. Jesús Gómez 
Angel , inicialmente en el CDS, al 
Grupo Popular. 

En el punto 9, con la absten
ción de l. U. se aprobó el estu
dio de detalle de la manzana 
comprendida entre las Calles 
Asilo, Avda. 1.° de Mayo, Torres 
Quevedo y Palafox, promovido 
por RIMUCE, S. A. conforme al 
artículo 140 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, así como la 
apertura de información pública 
y notificación a los afectados. 

Por último, en el punto 10 se 
facultó al Alcalde para la firma 
del Convenio Junta de 
Comunidades-Ayuntamiento, pa
ra la gestión, por parte de este 
último, del Centro Ocupacional 
para minusváslidos psíquicos 
«La Laguna», con la financiación 
siguiente: Consejería de Sani
dad 36.165.737 ptas. y Ayunta
miento de Puertollano 2.457.360 
ptas. en concepto de sueldo de 
la asistente social. 

• 
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izquierda unida 

APROBADO UN 
REGLAMENTO DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 
MERAMENTE FORMALISTA 

En el Pleno Extraordinario de, 
mes de Julio se debatió y apro
bó con el voto en contra de Iz
quierda Unida el Reglamento de 
Participación Ciudadana del 
Ayuntamiento de Puertollano. 

Para 1. U. , la participación po
lítica de los vecinos es un ele
mento fundamental en un 
sistema democrático. Por eso, 
siempre ha trabajado para que 
ésta se estableciese. Ya con mo
tivo de la discusión del Regla
mento Orgánico Municipal en 
Marzo de 1987 propusimos que 

eDS 

En los últimos días del mes de 
Abnl en un Pleno Ordlnano de 
la Corporación, tuvo lugar el de
bate que entrañó uno de los 
puntos del Orden del día. El Te
ma en cuestión fue. el Pliego 
de Condiciones EconómlCO
Admlnistrallvas que regirán en el 
concurso de la concesión de la 
explotación conjunta del Servicio 
Municipal de Agua Potable. Es
tación Depuradora de Aguas 
Residuales y mantenimiento de 
la Red de Alcantanllado con Re
gistros. así como el Pliego de 
Condiciones Técnicas. 

Tanto por la extensión y con
tenido del Contratro. como por 
la duraCión de Diez años. con 
prórrogas táCitas anuales hasta 
un total de Veinte años. era obll -

Grupos Políticos 

se recogiese la partiCipación ve
cinal , encontrándonos con la ne
gativa del Gobierno Municipal. 
Meses más tarde, en Octubre de 
1987, 1. U. presentó una pro
puesta, cosistente en una Carta 
Municipal y en ·un Reglamento 
de Participación Ciudadana, con 
el mismo resultado negativo. 

En resumen , Izquierda Unida 
ha sido siempre el abanderado 
de la participación, y lo ha sido 

gaClón de todos los Grupos Po
lítiCOS MuniCipales. hacer un 
estudio exhaustiVo de los Pliegos 
y asi lo hiCimos en el CDS. 

Fue sin duda el punto más lar
go del Pleno. porque al tiempo 
de exposIción de los Grupos Po
litlcos hay que sumarle el tiem
po de debate, entendimiento y 
acuerdo que tuvo lugar durante 
más de una hora. por una coml-

porque cree en ella. 

Mientras 1. U. defendía la ne
cesidad de la participación ve
cinal en los asuntos públicos, el 
resto de la oposición callaba y 
el equipo de Gobierno ha dado 
largas al asunto hasta este mes 
de Jul io, en el que ha presenta
do un formalista y vacuo Regla
mento de Partic ipac ión 
Ciudadana. Ante este proyecto 
l. U. pr~sentó , además de una 

Slón espeCial nombrada al elec
to. compuesta por todos los 
Grupos Pol itlcos y TécniCOS Mu
niCipales. Esto supuso la parali
zación del Pleno (caso Insólito en 
lél Vida democrática del Ayunta
Inento de Puertollano). durante 
más de una hora. en base a un 
articulo de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local . 
que le da potestad al PreSiden
te de la Corporación a paralizar 

enmienda a la totalidad, una se
rie de enmiendas parciales que 
llenaban de contenido dicho Re
glamento. (Y dicho sea de paso, 
y entre paréntesis, sorprende 
que el resto de los grupos de 
oposición hicieran una dejación 
de sus funciones, no presentan
do una sola enmienda). 

De las 12 enmiendas parcia
les presentadas, me gustaría 
destacar dos de ellas: 

o hacer un receso si lo conside
ra conveniente. 

El Sr. Alcalde estimó. que las 
aportaciones de los Grupos Mu
niCipales de la OposiCión eran 
válidas e Interesantes ennque
clendo y mejorando el texto, de 
los pliegos de Condiciones y por 
ello diSpuso se formara la Comi
Sión EspeCial. paralizando el Ple
no y aceptando las Ideas y 
mejoras propuestas por no
'iot ros. 

Este gesto del Sr. Alcalde, creo 
que nos honra a todos los Gru
pos Pol itlcos MuniCipales. Al 
Grupo SOCialista representado 
por el Sr. PreSidente porque ha 
rnostrado un talante democráti
co poco usual en éste tipO de 
debates. A los Grupos de la 
OposIción porque demostramos 
que sabemos trabajar y aportar 
deas y mejoras 

Esto lue Sin duda el preámbu
lo de lo que más tarde seria la 
liCi taCión o concurso entre las 
empresas del Sector Interesa
das. para la adjudicación de la 
Gestión de ambos serVicios, 
Agua Potable y DepuraCión de 
Aguas ReSiduales con sus res
pectivos mantenimientos. 

Esta adjudicaCión ya se ha 
consumado y la Empresa Ges
ora será AOUAGEST. conocida 
por todos los Ciudadanos de 
Puertollano y Comarca. Cuatro 
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-Una es la enmienda a la ini
ciativa popular, derecho que re
conoce el Reglamento pero que 
todo lo deja en la buena o mala 
voluntad del Alcalde. 1. U. propo
nía que toda iniciativa de los ve
cinos avalada por el 1% del 
Censo Electoral o por una Aso
ciación del Consejo Local de 
Participación Ciudadana se to
mase en casi de ración para su 
debate. O sea, fijaba un criterio 
objetivo. 

- La otra enmienda a resaltar 
aquí se refiere al Referendúm, 
también reconocido en el Regla
mento presentado, pero sin po
sibilitar que las Asociaciones 
puedan proponer el tema a so
meter a referéndum. 1. U. defen
día que el Consejo Local pudiera 
solicitar la celebración de una 
consulta, siempre que así lo 
acordaran las dos terceras par
tes del Consejo. Evidentemente, 
el Pleno adoptaría la decisión 
definitiva. 

Todas nuestras enmiendas te
nían un objetivo claro: llenar de 
contenido el Reglamento de Par
ticipación Ciudadana. No fué 
posible alcanzarlo por la conjun
ción de las fuerzas que no creen 
en la participación política. No
sotros seguiremos intentándolo. 
Fdo.- Florentino López Montero,- Por

tavor del Grupo Municipal de Izquier

da Unida. • 

fueron las entidades que pren
tendieron optar por dicha ges
tión . y fue necesario hacer un 
amplio estudio comparativo, to
talmente objetivo. donde nues
tros Técnicos Mun ic ipales 
desarrollaron una gran labor 
pormenorizando hasta los deta
lles. Todos eramos conscientes 
que el único móvil era buscar 
el equi librio entre mejores 
prestaciones-servicios y precio 
del metro cúbiCO de agua a 
pagar. 

Conviene aquí decir a nuestros 
Ciudadanos que con la puesta 
en servicio de la Depuradora de 
Aguas Residuales tendremos 
que pagar aproximadamente 
(según la escala de consumo de 
cada familia) , un 40-45% más 
por cada metro cúbico de agua 
potable consumida. Este incre
mento servirá para compensar 
los gastos de funcionamiento de 
la Depuradora. y ello en base al 
cnteno adoptado que cada me
tro cúbico de agua potable con
sumido equivale a otro de agua 
residual a depurar. aunque ésto, 
en casos concretos no se ajuste 
a la realidad. Este incremento 
podria ser el aspecto negativo, 
pero estamos convencidos que 
la naturaleza, nuestros ríos y el 
entorno ecológico sabrán agra
decerlo • 

Angel Rueda López 
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BIENESTAR SOCIAL Y PAR
TICIPACION CIUDADANA: 
ULTIMOS PLENOS DE LA 
CORPORACION 

La actividad Política Municipal 
de los dos últimos Plenos de los 
días 29 de Junio y 24 de Julio 
pasados, polariza su atención 
preferente en los temas sub
rayados. 

SI exceptuamos expedientes 
de adquIsIción de Inmuebles, 
una modificación de créditos. 
contratos. gestión de servIcIOs. 
oferta de empleo público y de
más trámites dignos de reseña. 
destacaremos por su Importan
cia y en primer lugar. la consoli
dación de los programas y 
estructura de los servICIOs socia
les. gracias a la colaboraCión 
con otras administraciones e Ins
t?nclas 

Así el Pleno de 29 de Junio, 
dedica directa o Indirectamente 
8 puntos del orden del día a te
mas de Bienestar Social. dedica
dos a convenios. subvenciones. 
adquIsIciones de vIviendas en 
barriadas a extinguIr. programas 
de servicios sociales y una mo
ción sobre la reperCUSión en 
nuestro Presupuesto Municipal y 
de las Medidas Sociales llevadas 
a cabo por el Gobierno de la 
Nación. También el Pleno del 
14-7-89 Incluye entre sus asun
tos. un convenio para gestionar 
el Centro Ocupacional de minus
válidos psíqUIcos de la Laguna. 

Con la aprobaCión de estos 
puntos. se cierran unas gestio
nes de colaboraCión entre Ayun
tamiento y JJ. CC. Diputación e 

Alianza 

Popular 

1.- LA AUDIENCIA TERRI
TORIAL SIGUE CONDENAN
DO LAS DECISONES DEL 
EQUIPO DE GOBIERNO. 

No es la primera vez que de
nunciamos las graves conse
cuencias que una política de 
personal democrática, discrimi
natoria y partidista, como la lle
vada a cabo por el Grupo 
Socialista, está ocasionando en 
nuestro Ayuntamiento. 

En primer lugar «han logrado» 

(;rupos Políticos 
Inserso, que van a permitir des
tinar alrededor de 100 millones 
de Ptas., exclusivamente a Bie
nestar Social de nuestra ciudad 
para el año 1989. Estas cifras es
tán explicitadas en sus corres
pondientes programas, conoci
dos y debatidos en las Ponen
cias de la Concejal ía de Bienes
tar Social y abiertos en su 
seguimiento y ·desarrollo. Gra
cias a ellos hemos Incrementa
do nuestros recursos humanos 
y materiales. hemos creado nue
vas Infraestructuras y vamos me
jorando los serv icios y 
prestaciones que InCiden di rec
tamente en la vida de los ciuda
danos más desfavorecidos. e 
ndl rectamente en el bienestar 
de toda la poblaCión. 

Debemos añad:r. que la Pol í
tica Municipal Socialista en ma
lena de Bienestar Social no es 
un hecho aislado. sino que se 
suma a otras medidas de carác
ter social que la complernentan 
Al Presupuesto Munlclpa l/~~ y a 
las subvenciones y convenios CI
tados hemos de añadir las reso
lUCiones de elevado contenido 
social. aprobadas en el Decreto 
Ley 3/89. que compensa a peno 
slones mínimas al Salarla Míni
mo Interprofesional. revalOriza 
prestaciones de protección so
Cial pública . compensa a em
pleados públiCOS por la 
desviación de la InflaCión en 
1988 y amplia las prestaciones 
del desempleo. 

Voluntad tan deCidida de to
das las Instaclas del Gobierno 
Socialista. desde el Gobierno de 
la Nación hasta el Gobierno Lo-

romper la cordial convivencia y 
compañerismo profesional de 
nuestros funcionarios, efrentán
dolos y creando un clima de jus
tificado malestar por lo que en 
gran número ha considerado 
una total falta de respeto a su 
dignidad personal y profesional. 
El Grupo Mayoritario Socialista 
se niega a la negociación y la 
Junta de Personal se siente Im
potente e ineficaz ante la prepo
tencia de «ordeno y mando» de 
estos señores. 

En segundo lugar hay que ha
cer frente, no solo a los honora
rios de los juristas - que en vano 
se esfuerzan en defender lo 
Indefendible- sino a las indem
nizaciones, atrasos y subidas de 
niveles que las sentencias obli
gan a favor de los funcionarios 
recurrentes. Todo esto supone 
una considerable cantidad de 
dinero que seguirá desnivelan
do nuestro Presupuesto al no 
eXistir partida prevista al efecto. 
Creemos y apoyamos que los 
funCionarios deben ser respon
sables, tanto en el horario de tra
bajo como en el desempeño de 
la funCión encomendada, as-

cal , en buscar formas de actua
ción que respondan a las 
necesidades de los Ciudadanos 
y que posibiliten la lucha contra 
las deSigualdades sociales, tie
nen como respuestas de los 
componentes de otros grupos 
polítiCOS las siguientes: el Grupo 
Municipal Popular. mantiene un 
discurso de fondo y generaliza
do que baja la estrategia del tre
mendismo, esconde su 
Impugnación a valores de soli
daridad elementar. Por su parte. 
los representantes del CDS res
ponden en su ambigua opción. 
y repite l. U. su sistemático -no
al Gobierno Socialista MuniCipal. 
mediante el uso y abuso de la 
figu ra reglamentaria de la mo· 
Clón Ejemplo de una de ellas es 
la presentada sobre la repercu 
slón en el Presupuesto Munlcl
pal/89. de las Medidas Adiciona
les de carácter social llevadas a 
cabo por el Gobierno de la 
NaCión . entendiéndolas como 
negallvas para los Ayuntamien
tos y dándoles un carácter ten
denCIOSO al entrecomillarlas Los 
hechos en que se van traduClen
clo estas medidas. no les hacen 
perder su ceguera estratégla por 
recoger algún punto coyuntural. 

Otro de los puntos que SUSCI
aran más Interés y debate en el 
último Pleno. fue el referido al 
Reglamento de Participación 
Ciudadana. 

El Reglamento presentado tie
ne como objetiVOs. fomentar la 
Vida asociativa de la Ciudad y la 
participación de vecinos y enti
dades Ciudadanas en la gestión 
MuniCipal y aSimismo regular las 

pecto que por otra parte, esta
mos seguros que lo son, pero la 
marginación y la diSCriminación 
que los Socialistas han someti
do a algunos es Intolerable e in
constitucional. 

2.- LA PARTICIPACION CIU
DADANA, REGLAMENTADA. 

Es obvio que la esencia de la 
democracia es la partiCipación 
del pueblo en las tareas de Go
bierno, en la vida política. Los 
Concejales elegidos democráti
mente tenemos el deber y el de
recho de contr ibuir a la 
gobernabilidad de nuestros Mu
nicipios. En Puertollano, por cau
sa de la mayoría Socialista y su 
concepto de la participación, los 
grupos de la OposiCión poco o 
nada podemos hacer ante el 
muro infranqueable de la arro
ganCia socialista que desprecia 
nuestra colaboraCión . No les 
preocupa, ni las denuncias ni las 
críticas que podamos hacer, 
pues por una parte saben que 
son muy escasos nuestros me
dios para llegar a todo el pueblo, 
y por otra parte están seguros 
de la fidelidad - por muy mal 

formas, medios y procedimien
tos que garantizen esta partici
pación. 

El Grupo Socialista Municipal , 
buscó un diseño de Reglamen
to con una estructura que defi
na fielmente estos principios y 
que además esté adecuada a la 
realidad social de Puertollano: 
que contenga pOSibilidades de 
futuro y que respete las faculta
des de deCISión del Gobierno 
Local. 

En este sentido. la estructura 
del Reglamento presentado y 
que puede dedUCIrse de la lec
tu ra de su índice. vertebra el 
movimiento asociativo de Puer
tollano. lo Interrelaciona y le abre 
a un abaniCO de pOSibilidades 
de participación siempre de 
acuerdo a su estado de desarro
llo local 

Las razones de rechazar el 
Proyecto de Reglamento de Iz
qUierda Unida no están en dife
renCias de contenido .. ya que la 
profundización en la democra
cia. la participación en la Gestión 
MuniCipal. el fomento del movl
Inento aSOCiatiVO. son postula
dos comunes. No lo son tanto 
los medios y procedimientos 
presentados por 1. U .. que tiene 
una clara Intenclon51lidad de 
deSVIrtuar los criterios de la de
mocracia representativa y de en
corsertar la Gesllón MuniCipal 
con una serie de enmiendas. 
que las Leyes de Procedimiento 
Administrativo no solamente no 
contemplan . Sino de cuyos 
«efectos benéf iCOS» se podría 
trabar la Gestión MuniCipal , por 
ejemplo excluyen la figura del AI-

que gobiernen como está 
ocurriendo- de una gran masa 
de Ciudadanos, nobles y senci
llos pero ingenuos, que les tie
nen colocada una hábil venda 
en los ojos y solo ven y oyen lo 
que a ellos les conviene. 

El reglamento de participación 
ciudadana que propusos el 
EqUipo de Gobierno y que con
tó con los votos favorables de los 
Concejales del Partido Popular, 
es el desarrollo, con alguna cláu
sula adicional , de lo contempla
do en el Reglamento Orgánico 
Municipal. Es bueno que, al me
nos se apruebe una normativa 
de obligado cumplimiento, para 
que los ciudadanos mediante su 
partiCipación en determinados 
aspectos de la Vida Municipal , 
puedan suplir en parte la falta de 
participación que tienen sus le
gítimos representantes. 

3.- LAS EJECUCIONES EN 
CHINA, CONDENADAS. 

Finalmente la Corporación 
aprobó una Moción, que firma
mos conjuntamente el P. S. o. E., 
el C. D. S. y el Partido Popular, 
condenando firmemente las eje-
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calde como Presidente del Con
sejo Local Ciudadano (Ver 
enmienda 7 al arto 21) , socavan 
las facultades de decición que 
corresponden a los órganos re
presentativos regulador 'por Ley, 
como ocurre en el Pleno al que 
dan un carácter secundario en 
temas de participación ciudada
na (ver enmienda 9 de l. U. Art . 
25). 

Para que los Intereses del mo
vimiento asociativo y vecinal no 
deslegitlmen los cauces de re
presentación democrática es ne
cesariO que estas mismas 
organizaciones garanticen su 
propia democracia interna y se 
clümlten al alcance de sus com
¡JE.;l<::l1clas de manera que na in
vandan terrenos que por ser de 
Interés público, sean facultades 
de un Gobierno Local Democrá
tiCO. Es necesario disponer de 
un sistema de representación 
pará todos los Intereses de los 
colectivos sociales, de nuestro 
entorno y propiciar las extensión 
de los mismos principiOS y me
canismos de participación que 
guían las actuación de un Esta
do Democrático. 

Desde una óptica socialista, 
tratamos al mismo tiempo de for
talecer las Instituciones del Esta
do Democrático, y de aumentar 
la participación Democrática de 
los ciudadanos en todas las es
feras de la vida social. Pensa
mos que esta es la manera de 
conseguir la extensión de la de
mocracia representativa. 

M.a de Gracia González Mozos 

Portavoz del PSOE • 

cuclones de 27 jóvenes por or
den del Gobierno Comunista 
Chino, acordando enviar el 
acuerdo a distintas personalida
des e instituciones nacionales y 
a la Embajada de China en Es
paña. Es lamentable que por 
parte de algún grupo hubiese 
reticencias a la hora de emitir su 
voto, alegando que el texto de la 
Moción existían términos desca
lificativos de una corriente de 
pensamiento. 

Manifestamos que, el solo he
cho de sentarnos en los sillones 
del salón de Plenos, es porque 
hemos asumido que la demo
cracia es la mejor y más digna 
forma de Gobierno: y que como 
principio fundamental conlleva la 
condena más enérgica de todos 
los regímenes de gobierno tota
litariO «de cualquier signo ideo
lógico» que pr iva a los 
ciudadanos del sagrado dere
cho a la libertad y a la defensa 
de los derechos humanos. 

POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

SU PORTAVOZ 

Fdo. Gabriel Rodado Fernández • 
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Bienestar Social 

BALANCE DE 
UN SEMESTRE DE LAS 
AREAS DE SANIDAD, 
CONSUMO Y 
BIENESTAR SOCIAL 

El presente balance intenta re
sumir el proceso seguido por los 
Servicios Sociales Municipales 
en el desarrollo de sus activida
des durante el primer semestre 
del presente año 1989, y los me
dios humanos y materiales utili
zados para llevar a cabo las 
actuaciones en materia de Sani
dad, Consumo y B. Social. 

Los servicios sociales se están 
incrementando en consonancia 
con el propio desarrollo de nues
tra sociedad, y acorde a las de
mandas de los ciudadanos. 

Ha habido un aumento de la 
gestión y el n.o de servicios nue
vos, así como del gasto ordina
rio y del personal técnico; y 
como novedad comienza la des
centralización de los Servicios 
Sociales y la actuación directa 
en el propio barrio o distrito. 

Con el objeto de facilitar la 
gestión de los servicios a través 
de una actuación más ágil , se 
ha pasado a ubicar los Servicios 
Sociales Muncipales en un edi
ficio de 3 plantas, a ello única y 
exclusivamente destinado, en 
Calle Gran Capitán, 1, donde se 
atienden todas las necesidades 

MEMORIA 

y solicitudes de atención prima
ria, especializada, Medicina de 
Beneficiencia, Laboratorio Muni
cipal, OMIC. 

En esta dirección descentrali
zadora y ágil de prestación de 
servicios, abre sus puertas al pú
blico el Centro Social Polivalen
te de la Barriada 630, con la 
intenclón de ser un punto más 
de una red de Servicios Socia
les, que conforme la Organiza
ción Territorial de los Servicios 
Sociales Comunitarios de nues
tra población. 

El método usado para la 
puesta en marcha de todo este 
proceso'de gesbón, ha consisti
do fundamentalmente y en pri
mer lugar en organizar 
territorialmente los servicios de 
atención primaria especificando 
programas y servicios especia
lizados con un incremento con
siderable del presupuesto, que 
ha permitido contar con medios 
materiales y personal especia
lizado. 

El balance de actuaciones de 
este primer semestre queda co
mo sigue: 

Primer semestre-S9 

1.- Vivienda en precario 58 
2.- Solicitudes de Bonificación de 

tasas ( basuras) .......... ", ... 48 
3.- Prestación y subvención per-

sorial (B. Social) ....... 43 
4.- Informes de menores (Juzga-

do y B. Social) .. . ......................... ... 25 
5.- Expedientes L. 1. S. M. 1. (IN-

SERSO) 26 
6.- Solicitudes FAS (B. SOCIAL) 85 
7.- Estudio de ocupantes vivienda 

precario ............ 23 
8.- Expedientes solicitando prest. 

mejora vivienda 28 
9.- Reducción alquiler vivienda de 

promoción .. 4 
10.- Informes mejora vivienda rural 28 
11.-Expedientes prestaciones en fa-
vor de familias INSS 7 
12.- Informes para expedientes del 
M. E. C. (Becas) 7 
13.- Cartilla de asitencia médico-
farmacéutica prov. 30 
14.- Fichas de trabajo en colabora-
ción con Dep. Pers. 69 

TOTAL 446 

Este es el reflejo numérico de 
las actividades del programa de 
Atención Primaria que se con
creta en la información de los re
cursos sociales a la población y 
que supone el primer contacto 
con el ciudadano a partir del 
cual se inicia una relación para 
informarle de sus derechos y de 
resolver las necesidades plan
teadas, asegurándoles y trami
tando los documentos nece
sarios en su caso. 

Estos programas se llevan a 
cabo tanto en el Centro Munici
pal de Servicios como en el Cen
tro Social Pol ivanlente de la 
Barriada 630. 

El 2.° nivel lo forman los servi
cios especializados, creados por 
iniciativa del Ayuntamiento y en 
colaboración con otras instan
cias, con el fin de dar cobertura 
al déficit de infraestructuras so
ciales. 

El programa para la 3.a edad, 
dedica alrededor de 9 millones 
de ptas. , al mantenimiento de la 
Residencia de Ancianas y unos 
5 millones de ptas. al programa 
de ayuda a domicilio en colabo
ración con ellNSERSO y JJ. CC 
y Diputación. 

También destina en ' este año 
1989, la subvención al transpor
te para la tercera edad y minus
válidos con presupuesto inicial 
de 4 millones de ptas. Programa 
que ha constituido todo un éxi
to en la población pensionistas 
y jubilados. Siendo, las tarjetas 
concedidas las siguientes, ditri
buidas por barriadas: 

El programa de infancia cen-
. tra su atención a la infancia mar

ginada de 0-14 años, contempla 
actuaciones concretas en 
coordinación con los diferentes 
organismos públicos para situa
ciones graves de abandono y 
marginalidad. Destaca la 
importancia del Hogar Virgen de 
Gracia que acoge a este tipo de 
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Centro Fraternidad Cañamares Carmen y Pino 
30% 70 42 
50% 188 81 

100% 96 73 

354 196 

TOTAL: 808 

menores en régimen de interna
do. Así como dos guarderías In
fantiles, la E. 1. El Filón y la de 
Cáritas. La primera subvenciona
da por la Junta de Comunida
des y la segunda por el 
Ayuntamiento, gracias a las cua
les se erradican situaciones de 
mendicidad y se mejora la vida 
comunitaria de familias de esca
sos recursos. Así mismo se está 
en contacto permanente, con la 
Asistencia Social Penitenciaria 
para el seguimiento de familias 
con problemas de este tipo. 

El programa de la mujer ha 
superado ya su fase de implan
tación y cumple su finalidad dan
do apoyo y atención 'a mujeres 
que lo requieran por razones de 
discriminación y malos tratos fí
sicos o psíquicos. En este primer 
semestre se han atendido, más 
de 100 consultas y se han lleva
do a cabo charlas y coloquios 
por los distritos y barrios, como 
las jornadas de mujer y salud, o 
los cursillos sobre sexualidad pa
ra jóvenes de FP 2 Y BUP 

El programa de prevención de 
las toxicomanías, ha comenzado 
a funcionar como novedad este 
año 1989, con el fin de prevenir, 
detectar y asesorar la rehabilita
ción de este colectivo. Se han 
atendido a 6 politoxicómanos y 
a 2 alcóholicos que se han re
mitido a desintoxicación y recu
peración . Asímismo se han 
llevado a cabo charlas-coloquios 
de FP 2 de 17-18 años; los cur
sos de alfatización y Asociacio
nes de amas de casa, así como 
un seminario sobre alcoholismo, 
y drogodependencia a los alum
nos de la Escuela Taller. 

El programa de atención a mi-

38 13 
70 55 
56 26 

164 94 

nusválidos psíquicos, se ha con
cretado en la firma de un 
convenio para la gestión del 
Centro Ocupacional "La Lagu
na» por valor de 39 millones de 
ptas. 

Se contempla asimismo, un 
cuadro de programas y subven
ciones a otras entidades, y en 
este sentido es digno de reseñar 
la aprobación del Reglamento 
de participación ciudadana, que 
vendrá a regular las formas, me
dios y procedimientos del :movi
miento asociativo y a vertebrarlo. 

En materia de Sanidad, se 
mantiene la politica de colabo- . 
ración y seguimiento de los pro
gramas propios de los Centros 
de Salud de nuestro Municipio, 
a través del Consejo de Salud. 
y aunamos nuestros esfuerzos 
para desarrollar la filosofía de la 
Ley General de Sanidad, pues si 
bien se mantienen las ayudas en 
medicamentos va descendiendo 
poco a poco el n.O de cartillas de 
beneficiencia pasando de 126 
en el 2.° semestre del 1988 a 91 
en el primer semestre del 89. 

Podrá comprobarse en este 
balance que la mayor parte de 
los servicios tiene un alto grado 
de cobertura, tanto los que ya 
existian en años anteriores como 
los que se han ido creando, y 
que el incremento de los presu
puestos es notorio, pues el año 
89 casi duplica al pasado año 
88, señalaremos en este sentido 
la política de convenios y cola
boraciones con la Junta de Co
munidades, INSERSO, Dipu
tación, y Dirección General de 
Consumo en Materia de Sani
dad, Consumo y B. Social. 

• 
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La Concejalía de Consumo se 
concibe como un área de Ges
tión de competencias propias 
del Ayuntamiento, dotada de 
una unidad adminitrativa espe
cializada, que ejerce la función 
ejecutiva en materia de Consu
mo en el Término Municipal. 

El alcance y contenidos de los 
Servicios de Consumo han de 
ser fijados en Ordenanza Muni
cipal necesariamente. En estos 
momentos está en estudio de 
una Comisión Mixta F M. P C -
M./Consejería de Sanidad y Bie
nestar Social , la elaboración de 
una Ordenanza Marco indicati
va para los Municipios. 

Los servicios locales de Con
sumo, de carácter básico, pue
den concretarse en: 

a) Oficina de Información al Con
sumidor (O. M. 1. C.) 
b) Unidad de inspección de 
Consumo. 
c) Unidad Anal ítica (Laboratorio) . 

La implantación de estos ele
mentos ha de ser gradual y res
pondiendo al orden señalado. 

Dependiente funcionalmente 
de la Concejalía de Consumo, se 
entenderá a la creación de: 

a) Un Consejo Sectorial de Con
sumo, donde estén reprentados 
los Consumidores a título con
sultivo. 
b) Una Junta Arbitral de 
Consumo. 

A nivel corporativo, se promo
verá la ccordinación de distintos 
Departamentos o Concejalías en 
el seno de una Comisión Infor
mativa que entienda de las ma
terias de Consumo. 

La coordinación funcional dE 
programas de Consumo de las 
Entidades Locales con la Junta 
de Comunidades debe instru
mentalizarse de la forma mas efi
caz posible, preferiblemente a 
través de Convenios Específicos 
en cuyo articulado se puedan 
prever fórmulas de fi nanciación . 

Publicamos ahora, en ci fras, el 
balance de actuación de la 
o. M. l. C. de Puertollano en sus 
tres años de existencia. 

PRIMER AÑO 
(Período Junio/86-Mayo/87): 

Total visitas: 1.194 
a) Consultas: 1.006 (84,2%) 
b) Reclamaciones: 162 (13,6%) 
c) Renuncias: 26 ( 2,2%) 

a) CONSULTAS: 1.006 

Temas más consultados: 
1.- Alimentación. 
2 .- Vivienda. 
3.- Servicios Esenciales. 
4.- Reparaciones. 

Incluye solicitudes de informa
ción para la obtención del car
net de manipulador de 
alimentos. 

CONSUMO 

LA OMIC HACE BALANCE 
EN SU III ANIVERSARIO 

La protección del consumidor y usuario ha pasado en muy 
pocos años de ser un tema prácticamente desconocido a conside
rarse como una auténtica necesidad. 

b) RECLAMACIONES: 162 

Temas más reclamados: 
1.- Alimentos. 
2.- Reparaciones. 
3.- Textil/Calzado. 
4.- Vivienda. 
5.- Servicios Esenciales. 

e) DENUNCIAS: 26 

Temas más denunciados: 
1.- Condiciones higiénicas. 
2.- Productos industnales. 
3.- Publicidad. 
4.- Transportes. 

SEGUNDO AÑO 
(Período Junio/87-Mayo/88): 

Total VIsitas: 1.439 
a) Consultas: 1.070 (74,3%) 
b) Reclamaciones: 351 (24,4%) 
c) Denuncias: 18 (1 ,2%) 

a) CONSULTAS: 1.070 

Temas más consultados: 
1.- Al imentación. 
2.- ViVienda. 
3.- Reparaciones. 
4.- ServiCIOS EsenCiales. 

Incluye soliCitudes de Informa-
ción para la obtención del car-

net de manipulador de 
alimentos. 

b) RECLAMACIONES: 351 

Temas más reclamados: 
1.- ReparaCiones. 
2 .- VIvienda. 
3.- AlimentaCión . 
4.- Textil/Calzado. 
5.- Servicios Esenciales. 

e) DENUNCIAS: 18 

Temas más denunCiados: 
1.- Al imentación. 
2.- Productos Industnales. 
3.- ServICIOS EsenCiales. 
4 - Transportes 

TERCER AÑO 
(Período Junio/88-Mayo/89): 

Total VIsi tas. 1.865 
a) Consultas: 1.259 (67,5%) 
b) Recamaciones: 372 (19.9%) 
c) DenunCias: 234 (12,6%) 

a) CONSULTAS: 1259 

Temas más consultados. 
1.- Tramitaciones de carnet de 

manipulador. 
2 .- VIvienda. 
3.- SerVICIOS esenciales. 
4.- Reparaciones. 

b) RECLAMACIONES: 372 

Temas más reclamados: 
1.- ReparaCiones. 
2.- Textil/Calzado. 
3.- Suministros esenciales. 
4.- VIvienda. 

e) DENUNCIAS: 234 

Temas más denunciados: 
1.- AlimentaCión. 
2 .- Venta ambulante. 
3.- Suministros esenCiales. 
4.- Reparaciones. 
5.- Vivienda. 

CAMPAÑA INFORMATIVA 
"VERANO 89 .. 

La CAMPAÑA NERANO-89» 
se enmarca dentro de las activI
dades que la Oficina Municipal 
de Información al Consumidor 
desarrolla en colaboración con 
la Dirección General de Consu
mo de la Junta de Comunida
des. Esta CAM PAÑA veraniega 
se plantea en sus dos vertientes 
tradicionales: la informativa y la 
Inspectora. 

Debido a las especiales cir
custancias que concurren en la. 
época estival (vacaciones, modi-
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ficación de hábitos de consumo,) 
se hace necesaria una campa
ña específica de información en 
temas tan característicos de es
ta época como pueden ser via
jes, hoteles, restau rantes, 
piscinas, etc. 

El OBJETIVO propuesto es fa
cilitar al consumidor el acceso a 
toda una serie de normativas re
guladoras de los diferentes pro
ductos y servicios al objeto de 
evitar que en estas fechas se 
pueda producir, por parte de los 
sectores que ofrecen estos pro
ductos y servicios, una disminu
ción de la calidad de los mismos 
debido al considerable aumen
to do su demanda. 

La metodología a emplear se 
apoyará fundamentalmente: 

1.- EDICION DE PUBLICACIO
NES: como en años anterio
res se ha editado una guía de 
verano que tratará los temas 
con mayor demanda de infor
mación en esta época, como 
pueden ser: 
-Piscinas 
-Camping 
-Hoteles y Apartamentos 
-Taller de reparación de 
automóvil 
-Helados 
-Agencias de viajes 
-Conservación de alimentos y 
prevención de toxiinfecciones 
alimentarias, etc. 

Este año y como novedad se 
ha incluido en sus páginas 
centrales un mapa de carre
teras desplegable en colabo
ración con la Dirección 
General de Tráfico. 

2.- DIFUSION DE NOTAS IN
FORMATIVAS: en colabora
ción con los medios de 
comunicación local y pro
vincial. 

3.- ACTUACIONES INSPECTO
RAS: Para los meses de Julio 
y Agosto y en colaboración 
con el Servicio Provincial de 
Inspección de Consumo se 
llevarán a cabo visitas inspec
toras a los sig uientes 
sectores: 
A- Fase de Inspecciones de 
advertencia de la Campaña 
Textil. Dirigida a tiendas tradi
cionales, grandes almacenes, 
boutiques, centros comercia
les y mercadillos, en cada es
tablecimiento visitado se 
levantará acta sobre condi
ciones del etiquetado especí
fico de composición , fijación 
del mismo y control y publi
cidad del PVP 
B.- Fase de Inspecciones de 
advertencia de la Campaña 
de Tintorerías. En la misma 
se comproborá la informa
ción que debe figurar obliga
toriamente visible en el 
establecimiento así como la 
documentación preceptiva 
para la prestación del 
servicio. 

• 
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EL LIBRO COMO 
PROTAGONISTA 

Del 17 al 25 de Junio pasado se celebró en el Paseo de 
San Gregario la Feria del libro. Este año la Concejalía de 
Cultura ha REALIZADO UN ESFUERZO ECONOMICO y de 
organización para acercar el libro a todos. Para ello se ins
talaron cuatro Casetas Municipales donde, junto a una am
plia oferta de lectura y temas regional~s y locales, se podía 
encontrar una gran exposición infantil y juvenil y las últi
mas novedades editoriales con importantes descuentos. 

La Feria del Libro es un Instru
mento para la difuSión y el co
nocimiento de los Libros. Es una 
invitación a leer y a ViVIr porque 
leer contnbuye a hacer la vida 
más hermosa. más amplia y 
más generosa. 

La Inauguración tuvo lugar el 
17 a las 20.30 haras con la aSIs
tencia del Alcalde. Ramón Fer
nández. la Concejal de Cultura. 
Ana Carmona. y un nutndo Gru
po de Concejales que vIsitaron 
todas las Casetas de la Feria. 

La Fena del Libro de este año 
ha contado con 22 Casetas de 
distintas edltonales a las cuales 
ha añadido cuatro el Ayunta
miento de Puertollano a través 
de la Concejal ía de Cultura. El 
uso de las Casetas Municipales 
se ha repartido del siguiente mo
do: una de ellas dedicadas a In
formar y en la que se exponían 
libros Juveniles: y las otras tres 
dedicadas a la venta de libros 
con las ultimas novedades edl
tonales. libros Infantiles y juvenl' 
les y otros de nuestra ciudad. 
provincia y reglón . 

El objetivo del Ayuntamiento 
con el esfuerzo realizado ha Sl-

do ampliar la ofert8 de libros. tra
tando de romper la dinámica 
tradicional de presentar mayon
tan mente enclclopédlas y diccl
nanas muy costosos. 

Tratando de animar la Fena se 
han realizado por pnmera vez 
una sene de act ividades parale
las de animación (guiñol . mano
netas. dibuJo. etc ) dlngldas 
pnnclpalmente al público Infantil. 

Por otra parte. con el fin de 
conseguir para Puertollano la 
Fena del Libro que por su rele
vancia le corresponde. la Conce
jal ía de Cultura ha realizado 
entre los representantes de las 
edltonales participantes de este 
año una encuesta sobre algunos 
aspectos de la misma para me
¡orarios en ediCiones sucesivas. 

El grado de aceptación de Es
ta Fena del Libro ha Sido alto a 
IULgar por el número de perso
nas que han vIsi tado las Case
tas. Fin Imente destacar que los 
libros más vendidos han Sido. en 
novedades. al Igual que en Ma
dnd "Los Versos SatániCOs»: 
,,¿Dónde está Wally?" de los In
fantiles: y "El Espeja Cnstallno .. » 
de entre los autores mancll egos. 

CULTURA 
PUERTOLLANO/Septiembre 89 

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 
VERANO DEL AREA DE JUVENTUD 

ESCUELA DE VERANO 

? PRACTICAS EN LOS SERVI
CIOS MUNICIPALES 

3 MUESTRA DE ARTE JOVEN 

4 MUESTRA INTERNACIONAL 
DE VIDEO 

5 SEMANA DE LA JUVENTUD 

1. ESCUELA DE VERANO 

El 13 de Julio dieron comlen
'o los talleres que componen la 
Escuela de Verano. que contl-
11uará hasta el 31 de Agosto. La 
Escuela de Verano es un servI 
CIO que ha puesto en marcha la 
Concejalía de Cultura y Juven
ud y que pretende dlnamlzar 

culturamente a los jóvenes en 
stas fechas est ivales. fomentar 

. formaCión Integral de los jóve-
11es a través del tiempo libre e In
crementar los conOCimientos de 
lOS Jóvenes con act ividades de 
carácter educativo. 

Los talleres que la Escuela de 
larano oferta son los siguientes: 

TALLERES DEL AREA DE 
JUVENTUD 

1 Taller de Marionetas. 
2 Taller de Mimbre. 
3 Taller de Pintura y DibUJO. 
..¡ Taller de Informática_ 

TALLERES DE LA U. P. 

1 Taller de Informatlca. 
2 Taller de Contabilidad . 
3. Taller de Fotografía. 
4 Taller de Pintura al Oleo. 
5 Tall r de Manchegas. 

Todos los participantes de la 
Escuela de Verano han reCibido 
una camiseta joven y divertida. 

Los part icipantes en la Escue
la de Verano han Sido 86 con 
edades comprendidas entre los 
6 y los 24 años. en el Area de 
Juventud y de 88 con edades 

comprendidas entre 15 y 71 
110S en la U P 

2. PRACTICAS EN LOS SER
VICIOS MUNICIPALES 

El lO de Julio se ponía en mar
cha el programa de Prácticas en 
los SerVICIOS Municipales. que 
tienen como objetivo facilita r a 
los jóvenes su Inserción laboral. 
ofreciendo a los jóvenes la POSI
bilidad de obtener. con estas 
prácticas una expenencla labo
ral Por otro lado se Intentan dar 
a conocer a los jóvenes el fu n
Cionamiento y organización de 
los servIcIos de la AdministraCión 
Municipal y acercar las institUCIO
nes a los Ciudadanos. 

los servIcIos en los que los jÓ
venes pueden realizar las prác
tIcas son los siguientes: 

-Area de Juventud 
-Centro de InformaCión Juvenil 
-Biblioteca 
-Escuela-Taller 
-Area de Cultura 
-Gabinete de Prensa 
-Urbanismo 
-Personal 
-Intervención 
-Depositaría 
-Area de la Mujer 
-SerVICIOS SOCiales 
-OM IC 
-Deportes 
-Eléctncos 

Los jovenes que se encuentra 
realizando las prácticas son un 
total de 28 con edades com
prendidas entre los 17 y los 27 
años. 

Los serVICIOS más demanda
dos han Sido el de Personal e In
tervención. destacando también 
por su at ractivo. la Biblioteca. 

Todos los jóvenes que partici
pan en ésta expenenCla son 8S
tudlantes de carreras medias y 
supenores. así como también 
hay alguno que realiza aún es-

tudlos de BUP y COU. Las ca
rreras que estud ia n estos 
jóvenes son derecho. económi
cas. Graduado Soclaf , Trabajo 
SOCial , Estadística. Arquitectura. 
Idiomas. Magisteno y Bibliote
conomía. 

Esta experienCia ya se inició el 
año pasado y dado su alto nivel 
de participación y de interés pa
ra los jóvenes se ha decidido 
ampliar a dos meses el penado 
de las prácticas y también el nú: 
mero de jóvenes que pueden 
realizar estas prácticas. 

3. MUESTRA DE ARTE 
JOVEN 

Durante los días 18. 19 Y 20 de 
JuliO ha tenido lugar la MUES
TRA DE ARTE JOVEN que ha 
contado con un gran interés por 
parte. tanto de los pintores par
ticipantes en la misma como por 
el público (bastante numeroso) 
que ha asistido. 

La Muestra se ha llevado a ca
bo en el Paseo San Gregario. en 
donde se instaló toda la infraes
tructura necesana: paneles. ca· 
setas. luz y sonido. 

Los jóvenes que han participa· 
do en la Muestra han sido un 
total de 15. con edades com
prendidas entre los 24 y los 35 
años. Estos han ofrecido una 
amplia muestra de los que ac
tualmente vienen trabajando en 
matena artística: Conceptual is
mo. hlperrealismo, surreal ismo. 
abstracto. entre otras, las tenden
cias artísticas que han quedado 
expuestas estos días en la Mues
tra. Los jóvenes han vendido al
gunas obras lo que satisface uno 
de nuestros objetivos como es el 
de promocionar la obra de és
tos jóvenes para que puedan 
ejercer su profeSión con un ca
rácter remunerado. para que de 
ése modo puedan seguir pro
dUCiendo sus obras. 

-"1 . . ..• lQj.¡/ -, ( . -

r- ,:. ~~0~~ .. 
7f'/f . . /I ( . 

~<~:.-~ .+ 
MUESTRA DE ARTE JOVEN 

PUERTOLLANO 18.19.20 JULIO 1989 
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CULTURA 
Los jóvenes que han partici

pado han sido los siguientes: 

Abdón Anguita, Antonio Lu
chena, Maite González, El io Gi
jón, Emiliano Vozmediano, Javier 
Gil , Mar Toribio, Marco Otero, 
Antonio Pellitero, Antonio de Te
na, Leonor Villaseñor, Sixto Gil , 
Fran Hermenegildo y José Fer
nández. Durante esta Muestra 
también se ha podido contem
plar algunos diseños real izados 
por Maite González, Elio y Mar
co Otero, diseños, algunos lleva
dos a la práctica y otros que aún 
permanecen en el mundo de la 
idea. 

En esta edición (la 2a ) se ha 
contado con la participación de 
la Caja de Ahorros de Cuenca 
y Ciudad Real. 

Los objetivos de la Muestra se 
han satisfecho ampl iamente: 
Ofrecer a los jóvenes un espa
cio en donde exponer su obra 
y de éste modo darse a cono
cer al públ ico de Puertollano y 
ofrecer a los ciudadanos una 
muestra del arte contemporá
neo que están haciendo nues
tros jóvenes artistas. 

4. MUESTRA DE VIDEO 

Los días 26, 27 Y 28 han sido los 
elegidos para la real ización de 
la 4.a Muestra de Video. que en 
ésta ocasión ha tenido como es
pacio escénico el Bosque. La 
Muestra se ha llevado a cabo en 
la pantalla gigante que tiene el 
Chiringuito que se encuentra 
Instalado en la pérgola del 
Bosque. 

Los objetivos de ésta Muestra 
han sido: Potenciar las nuevas 
tecnologías en matena cultural. 
el fomento de la creatividad de 
los jóvenes en estas nuevas tec
nologías y la oferta de vídeos 
contemporaneos real izados por 
los propiOS jóvenes. 

5. SEMANA DE LA JU
VENTUD 

Durante los días 1, 2, 3 Y 4 de 
Agosto se realizó la Semana de 
Juventud que vino a cumplir los 
siguientes objetivos: Fomentar la 
participación de los jóvenes en 
actividades de cáracter lúdico. 
incrementar la diversión y el 
tiempo de esparcimiento de los 
jóvenes durante el verano, y po
tenciar la presencia de los jóve
nes en actividades de carácter 
cultural al aire libre. 

RELACION DE ACTIVIDADES 
DE LA SEMANA DE JU
VENTUD 

FECHA: 1. 2. 3 Y 4 de Agosto. 

ACTIVIDADES: 

- ACTUACION DEL GRUPO 
METRALLA ( inauguración) 

- ACTUACION DEL GRUPO 
ART!STICO -LlTERARIO «EL 
TRASCACHO» 

- MARATON DE CINE 
PROGRAMA: 

-Dublineses, de J. Huston, basa
da en la obra de James Joyce. 

-Un Lugar en Ninguna Parte. de 
Sidney Lumet. con un Globo de 
Oro al mejor GUión Onglnal. de 
Naomi Foner. 
-Corazones de Fuego. de Ri
chard Marquand . con Bod 
Dylan. 

FIESTA INFANTIL 

-ActuaCión del Grupo de Teatro 
EL BUHONERO. con la obra 
«Dimes y Diretes». 

FIESTA JOVEN 

-Concierto de CAÑONES y 
MANTEOUILLA. y como telone
ro s, LAS RAMAS Y LA 
CONDENA 

• 

ANUNCIO 

PARA SU MAYOR COMODIDAD 

DOMICILIE SUS RECIBOS 

DE CONTRIBUCION MUNICIPAL 

EN ENTIDADES BANCARIAS 

DE LA CIUDAD 

DEPORTES 
15 

IX STAGE DE JUDO NACIONAL 
(Infantil y Senior) 

Del 3 al 8 de Julio, ambos in
clusive, se celebró en nuestra 
ciudad el IX Stage Nacional de 
Judo, dirigido por Jase Luis De 
Frutos y Manuel Jiménez, dos 
grandes maestros del Judo Na
cional. 

Por su historia, trayectoria y n.o 
de practicantes (entre la Escue
la Municipal y las Escuelas De
portivas lo practican una media 
de 225 Judokas), llevamos tres 
años consecutivos en que nues
tra Ciudad, coincidiendo con es
tos Stages, la Federac ión 
Española concede los exáme
nes de Cinto Negro hasta 3.er 

Dan. Esto es un pnvilegio para 
Puertollano, pues suelen cele-

brarse únicamente en grandes 
capitales de provincia. 

La celebración de estos Sta
ges Nacionales en Puertollano, 
han contado siempre con un n.o 
de participantes superior a 120. 

Dirigidos por profesionales de la 
calidad de los mencionados an
teriormente, tienen un gran inte
res a nivel nacional y, desde que 
dieron comienzo hace ahora 15 
años, siempre han contado con 
el apoyo de nuestro Ayuntamien
to con la cesión de las Instalacio
nes deportivas necesarias, 
además de una cantidad econó
mica para ayuda a los Judokas 
de nuestra ciudad que quieran 

asistir a estos cursos. 

Entre los Judokas de Puerto
llano que se han presentado a 
los exámenes obtuvieron Cinto 
Negro 2.0 Dan, Francisca More
no López; Cinto Negro 1.er Dan, 
Carmelo Díaz Poblete; así como 
los puntos de l er Dan, Manuel 
Caballero Barbero, Eduardo 
González García-Minguillán y 
Manuel Escobar de la Hoz. 

Esperemos que Puertollano, 
ciudqd pionera del Judo Nacio
nal , con 33 años de historia, si
ga contando con estos cursos 
nacionales. Desde nuestro Ayun
tamiento se seguirá apoyando 
este bello deporte. • 

II CLINIC REGIONAL DE ATLETISMO 

Desde el19 al28 de Julio pasa
do, se celebró en Ciudad Real 
y Puertollano, el II Clinic Regio
nal de Atletismo, organizado por 
la Federación Regional de 
Atletismo y patrocinado por la 
Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

Más de 50 atletas de la cate
goría cadetes entre chicos y chi
cas de las cinco provincias de 
Castilla-La Mancha, alojados en 
la Residencia Juvenil "El Ouijo
te» de Ciudad Real , visitaron el 
Ayuntamiento de nuestra ciudad, 
donde fueron recibidos por el Al
caide en funciones D. Alfonso 
Olmo Meneses, que les dió la 
bienvenida, ofreciéndoles un pe
queño obsequio como recuerdo 
de su Visita a Puertollano. 

Los entrenamientos se realiza
ban por la mañana en el Esta
dio Municipal de Puertollano y 
algunas tardes en los días que 
había doble sesión en el "Prin
clpe Juan Carlos» de Ciudad 
Real. 

Teóricamente, . por tanto, se en
contraban los mejores atletas de 
la región, incluídos algunos, que 
tan brillante papel han realizado 
en los recientes Campeonatos 
de España, celebrados en el Es
tadio Vallehermoso de Madrid. 

A las órdenes del Director Téc
nico del Clinic, Juan Antonio Ro
slque Muro, se trabajó bastante 
en estos días, celebrándose el 
día 26 una competición en el Es
tadio Municipal de nuestra ciu
dad. Pero también hubo tiempo 

para que estos chicos y chicas 
pudie~an conocer nuestra pro
vincia, con escursiones a las La
gunas de Ruidera, a Almagro y 
a las instala<;:iones de flepsol de 
Puertollano. 

Las proyecciones de películas 
de video, los baños en la pisci
na de Ciudad Real y las confe
rencias a cargo de Martín 
Velasco, entrenador entre otros 
de José Luis González, la de An
tonio Serrano y la de Constanti
no Esparcia, completaron esta 
convivencia de los atletas más 
representativos de nuestra 
región. 

• 
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puertollano 
~ E 1 N" T E · ~ E S 

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 
Del 15-6-89 

a) RESULTADOS OFICIALES A NIVEL NACIONAL 

Participación: 54'80% 
1989 

VOTOS % Escaños 

PSOE 6.275.554 39.65 27 
PP 3.395.015 21.45 15 
CDS 1.133.929 7. 16 5 
IU 961 .742 6.07 4 
CIU 666.602 4.21 2 
R. MATEOS 608.560 3,84 2 
C. NACIONALISTA 303.038 1.91 
P ANDALUCISTA 295.047 1,86 
1. DE LOS PUEBLOS 290.286 1.83 
HB 269.286 1.70 
E. DE LOS PUEBLOS 238.909 1.50 

b) RESULTADOS EN CASTILLA-LA MANCHA 

Censo: 1.370.024 Participación 59.72% 

PSOE 
PP 
CDS 
IU 
R. MATEOS 
FN 
PTE-UL 
VERDES ECOLOGISTAS 
LISTA VERDE 
1. DE LOS PUEBLOS 
C. SOCIAL DEMOCRATA 

VOTOS % 

933' 
219.472 
55.849 
40.459 
22.598 

5.857 
5.379 
4.648 
4.474 
2.802 
2.462 

48.34 
29,15 

7.42 
5,37 
3.00 
0.78 
0.71 
0.62 
0,59 
0.37 
0.33 

e) RESULTADOS PROVINCIALES DE CIUDAD REAL 

Censo: 365.788 PartiCipaCión : 55.45% 

VOTOS % 

PSOE 107.021 53,22 
PP 51 .265 25.54 
CDS 15.122 7.53 
IU 9.501 4.73 
R. MATEOS 5.293 2.63 
VERDES ECOLOGISTAS 1.236 0.62 
PTE-UL 1.168 0.58 
LISTA VERDE 1.127 0.56 

d) RESULTADOS EN PUERTOLLANO 

Censo: 38.499 
Votos emitidos: 20.482 
Part icipación : 53.200/0 

VOTOS % 

PSOE 11 .194 55.35 
PP 3.416 16,89 
CDS 1.439 7,11 
IU 2.177 10.76 
RM 454 2.24 

Part icipación. 68'95% 
1987 

Votos % Escaños 

7.522.706 39.44 28 
4.747.283 24.89 17 
1.976.093 10.36 7 
1.011 .830 5.30 3 

853.603 4.47 3 
116.761 0.61 
226.579 1.18 
185.550 0.97 
261 .328 1.37 
360.952 1.89 
326.91 1 1.71 

Con una participación acepta· 
ble en relaCión con otros países 
de la CEE. el PSOE aumenta su 
«ventaja electoral» sobre los pnn· 
clpales part idos de la OpOSIción. 

A nivel naCional el resul tado 
obtenido por el PSOE supone 
un respaldo a la gestión del Go 
blerno SOCialista. que los consI
dera «ext remadamente POSI
tiVOS». pues con este porcenta
Je. volvería a obtener la mayoría 
absoluta en unas EleCCiones Ge
nerales. 

Por su parte. los pnnclpales 
partidos de Centro Derecha han 
sufndo un descenso. quedando 
IzqUierda Unida con un moder
no ascenso. aumentando conSI' 
derablemente la formaCión de 
RUlz Mateas. que se convierte en 
la sexta opción más votada 

A nivel regional y local. se ob 
serva también una ratificación 
del voto SOCialista en las CinCO 
provinCias. En relaCión a Puerto
llano. aunque no son ext rapola
bles estos resultados. la 
tendenCia de voto daría al PSOE 
en unas próximas EleCCiones 
Municipales una mayoría holga· 
da llegando a obtener hasta 16 
Concejales. 

• 

LIBROS 

EN LA PENUMBRA 
Juan Benet 
Alfaguara, 1989 

Decir que estamos ante la 
mejor novela de Juan Benet 
supone afirmar que «En la pe
numbra» es uno de los textos 
mayores de la narrativa con
temporánea en cualqUier len· 
gua un relato capaz de 
atrapar por completo a su lec
tor y de llevarte. emOCionado, 
sin descanso pOSible. hasta 
un final sorprendente. 

. Con esta novela. la obra de 
Juan Bene!. heredera de Joy· 
ce y de Faulkner. alcanza la 
más alta de sus cotas y la lite
ratura española reCi be una 
verdadera pieza maestra. 

Dos mUjeres refleXionan so
bre su Vida mientras esperan 
a un mlstenoso mensajero, a 
qUien el deslino. aliado con 
las oscuras mañas de lo real, 
envía para cerrar definitiva
mente una henda abierta mu
cho tiempo atrás. Otras 
hlstonas convergl rán en esta 
suerte de apasionada conver
sación en la que el sexo y el 
amor la rUina y el ansia se 
hacen carne en dos mUjeres: 
una que declina y otra que al-
canLa su sazón • 

YO QUE HE SERVIDO AL 
REY DE INGLATERRA 
Bohumil Hrabal. 
Destino. Barcelona, 1989. 
291 p. 

El título de la novela «Obsluho
val jsem angllckého Krále" fue 
escnta en 1971 , Y pertenece al 
grupo de textos que Bohumll 
Hrabal no pudo publicar en su 
país. A partir de la entrada de los 
tanques SOViétiCOS en Praga. es· 
te autor de 74 años estuvo 
vetado. 

En España aparece con una 
cubierta del plntor·expreslonlsta 

y de la Nueva Objetividad Berli
nesa Ernst Frtsch. 

Los hoteles, lujosos y deca
dentes del desmembrado impe
no austro-húngaro de la ciudad 
de Praga, son el escenano don
de un Jóven ayudante de hoste
lería se mueve buscando un 
espejo donde mirarse. Lo en
cuentra en la figura del maitre 
del hotel Steiner, señor Skriva
nek, que en una ocasión sirVIÓ 
al rey de Inglaterra. El espejo se 
rompe cuando el aprendiz ha 
podido servir al emperador de 
AbiSinia. La si tuación se compli
ca cuando se enamora de una 
mUjer que rodea al personaje de 
S. S. sintiendose un chico cani
JO y que le da un hiJO paranóico. 
Mlsena. mercado negro, intentos 
de SUICidio, fuertes situaCiones 
narrativas, que se esconden en 
el divertimento a la par que el 
protagonista se va Sintiendo pro
dundamente bohemio. • 

EL VIAJE DE BABAR 
Jean de Brunhoff 
Alfaguara 

Babar y Celeste parten en viaje 
de novIOS sobre un gran globo. 
Desde ese momento no cesarán 
de ocurrírles las aventuras más 
arriesgadas: un encuentro con 
caníbales. un viaje en ballena, 
rescates, guerras, secuestros ... 
pero también encuentros felices 
y nuevos amigos. • 
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